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CONCEJAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO 

Oficio No. 061-CPP-2017 
Quito, 09 de febrero del 2016 

Ingeniero 
Alejandro Larrea Córdova 
Gerente General 
Empresa Pública metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, EPMMOP 
Presente 

De mi consideración: 

En cumplimiento de la responsabilidad fiscalizadora asignada por el COOTAD a los 
concejales y a fin de dar seguimiento a la evolución del proyecto "Quito Cables", 
mucho a gradeceré me haga llegar una copia impresa y digital del contrato firmado 
con el Cuerpo de ingenieros del Ejército, CIE, para la "Construcción de la línea Norte # 
1 de Quito Cables Roldós - La Ofelia". 

Seguro de su atención favorable, aprovecho la oportunidad para saludarle. 

Atentamente, 

C'e(él  

Carlos Páez Pérez"/yes  
ConcejarMetropolitáno 

cc: 	Abg. Diego Cevalios Salgado 
Secretario General, Concejo Metropolitano de Quito 
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Oficio Nro.: 91 	 -GG -GC 	0  O '7 5  b 

ASUNTO: Copia impresa y digital Contrato Construcción Linea Norte Quitocables 
Hoja de Ruta: TE-MAT-01420-17 
Trámite GDOC Nro. 2017-019865 

Señor 
Carlos Páez Pérez 
Concejal Metropolitano 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Venezuela y Espejo 
Presente 

De mi consideración, 

En respuesta a su oficio Nro. 061-CPP-2017, de 9 de febrero de 2016 (sic), recibido 
en la EPMMOP el 9 de febrero de 2017, con Hoja de Ruta TE-MAT 01420-17 adjunto 
al presente se dignará encontrar una copia simple del contrato suscrito el 17 de 
octubre de 2016, entre la EPMMOP y el Cuerpo de Ingenieros del Ejército, cuyo 
objeto es la Construcción de la Línea Norte Roldós-Ofelia del Sistema de Transporte 
Quitocables, en físico y en archivo digital. 

Es propicia la ocasión para reiterar mi consideración y estima. 

Atentamente, 

lng. Alejandro Cárretreerrdova 
Gerente General 

\Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Adj: 29 hojas r- 
cc: Abog. Diego Cevallos Salgado, Secretario General, Concejo Metropolitano de Quito 

15102/2017 

	

Ilaborado por: 	Andrea de la Tof re 

	

s nsabie: 	Susana Ta la O. 
Piedad Pernil° 
Tebana Rodrigirek,A. 
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ASUNTO: Copia impresa y digital Contrato Construcción Linea Norte Quitocables 
Hoja de Ruta: TE-MAT-01420-17 
Trámite GDOC Nro. 2017-019865 

Señor 
Carlos Páez Pérez 
Concejal Metropolitano 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Venezuela y Espejo 
Presente 

De mi consideración, 

En respuesta a su oficio Nro. 061-CPP-2017, de 9 de febrero de 2016 (sic), recibido 
en la EPMMOP el 9 de febrero de 2017, con Hoja de Ruta TE-MAT 01420-17 adjunto 
al presente se dignará encontrar una copia simple del contrato suscrito el 17 de 
octubre de 2016, entre la EPMMOP y el Cuerpo de Ingenieros del Ejército, cuyo 
objeto es la Construcción de la Linea Norte Roldós-Ofelia del Sistema de Transporte 
Quitocables, en físico y en archivo digital. 

Es propicia la ocasión para reiterar mi consideración y estima. 

Atentamente, 

I ng. Alejandro La'~dOva 
Gerente General 

'.Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Adj. 29 hojas 1C17 
cc: Abeg. Diego Gevallos S/gado, Secretado General, Cancelo Melropelilano de Ovil° 

15/02/2017 

	

e- 	Andrea de la Torre S. 
J sable 	Susana Ta tia O. 

	

o por: 	Piedad Paznliiio 
Tatiana Rodriguez A:"' 

	

ado or. 	Jor .e CÁCS 
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CONCEJAL 

MUNICIPEO DEL DISTRTO METROPOLiTANO DE QUITO 

Oficio No, 061-CPP-2017 
Quito, 09 de febrero del 2016 

Ingeniero 
Alejandro Larrea Córdova 
Gerente General 
Empresa Pública metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, EPMMOP 
Presente 

De mi consideración: 

En cumplimiento de la responsabilidad fiscalizadora asignada por el COOTAD a los 
concejales y a fin de dar seguimiento a la evolución del proyecto "Quito Cables", 
mucho a gradeceré me haga llegar una copia impresa y digital del contrato firmado 
con el Cuerpo de Ingenieros del Ejército, CIE, para la 'Construcción de la línea Norte # 
1 de Quito Cables Roldós - La Ofelia". 

Seguro de su atención favorable, aprovecho la oportunidad para saludarle, 

Atentamente, / 

jaTicir: 
ConcejarMetro politá no 

cc: 	Abg. Diego Cevallas Salgada 
Secretario General, Concejo Metropolitano de Quito 



relg_tileD .5C21 CD C 
	 •••••1.4 onlarmi«,.• 44.•••••,"1. Ticket#2017-019865 

Oficio 061CPP EPMMOP solicita Informe de proyecto Quito Cables- Roídos - La 
Ofelia, Linea 1- 
impreso por Carlos Páez Pérez (carios.paez@quito.gob.ec), 09/02/2017 - 08:49:33 

Estado 

Prioridad 

Cota 

Bloquear 

Identificador de] 
cliente 

Propietario 

abierto 

4 alta 

EMPRESASt:EPIAMOP 

bloqueado 

alarreac tAteJandrOla (ceo Cordora) 

AntioDodad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

O ro 

09102f21/17 -011:49:25 

Páez Pérez Cortos 

o 

ArtiCul0 til 

De; 
	 •cAaLoS PAEZ PEREZ " •ccadosporaperezcoacejaimettepeatanestatmailsc›. 

Para: 
	 er4nt5A5r.11,t4m0P 

Asuntas 
	 Orado 061CPP En1140P reacio leformo de proyotto Quilo Cables. Baldes -te Diciia, Lineo 1.• 

Creufoa 
	 92/02/2017 • oa;49:25 per cliente 

Tipa: 
	 Mitran',  

Adjunto: 
	 dial 061.EP14toPjerermation_puito_cahle. Reides.Dre8e2oisozo9.poi 198.7 gaylesl 

Oficio DRICPP EPMMOP solicito Inforoe de proyecto Quito Cables- )Zoilos • la 
Dfelia. Linea 1- 

COPIA DE OFICIO A SECRETARIA CEIIERAl DEL COtiCE.30 

Página 1 



01,4,173 
El. PRESENTE DOCUMENTO ES COMPULSA 
DE LA COPIA QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE CONTRATAc 'Cm P013 

Quito D.M 	  

018937 

Notaría 27 
Abg. María Laura Delgado \Aterí 

Encargada según Acción N°- 1002 - DP - UPTH - MG 

COPIA: 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

TERCERA 

PROTOCOUZACIÓN DEL CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA LINEA ROLDÓS-OFELIA DEL PROYECTO QUITO CABLES: 
PROCESO RE-EPMMOP-024-2016, CONTRATO NO. 148-

EPMMOP-2016. SUSCRITO ENTRE: EMPRESA PÚBLICA 

METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS - 

EPMMOP Y CUERPO DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO 

INDETERMINADA 

27 DE OCTUBRE DE 2016 

QUITO, a 
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S~FT t7 

DE CONFORMIDAD CON EL ACTA DE SORTEO DE ESCRITURAS DEL SECTOR PUBLICO NO. 669-1,-2016 DE 19 DE OCTUBRE 
DE 2016, RECIBIDA EN ESTA NOTARIA EL 25 DE OCTUBRE DE 2416. ACTA QUE SE ENCUENTRA SUSCRITA POR EL DR. 
HERMAN CAUSTC M, DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL COS!:.130 LE LA J'U/DAT/PA 

OBSERVACIONES: 

Ell.naM11.110~.01.1•11,..••••••••1111•••••••••••••• 

Factura: 003-003-000002823 20161701027 	:4 1mA 7 
fi 	WIDTÉ 

'5'57'5'14 	Isa.C.4741,;11:,:xt4 Sc:i Avlia 
PROTOCOLIZACIÓN 2016/701027P00348 

PROTOCOLIZACIón DE poema-mi-os PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORI3A1 I~: 27 DE OCTUBRE: DEL. 2018, (0:48) 

OTORGA: NOTARIA VIGÉSIMA SZT, f IMA DEL CAITON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: CONTRATO PARA LA CON 	I RUCC IC5I4 DE 64 LINEA RDLDOS-OPELIA DEL PROYECTO QUITO CABLES: 
PROCESO RE-EPLIMOP-024.201E, CONTRATO NO. 1-411-EPMMOP-2018 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 30 

DUANTW: INDETERMINADA 

PETECION DE: 
NOME1~7.1--" TWTNNTER ENT VCACN-o 	 N 

tENTE 	
_ 

• .:.• 	D 0 CU IMITO DEWN—T711-Ar> —"-"T----"'"7D 
EMPRESA PUBLICA 
METROPOLITANA DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS 
- EPMMCP  

CUERPO DE INGENIEROS DEL 
EJERCITO  

REPRESENTADOPOR NICANDIALEJANDRO LARREA CORCOVA 	RUC 

REPRESENTADO POR PEDRO ANTONIO MOSQUERA BURBAND 	RUC 

>176.9154690401 

1768407040001 

NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS ALBERTO SORIA AVILA 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉR-11MA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 8797-DP17-2016.-MG 

ei.NOTA 	27 
FTIOCIADO 
SUPLOITE 

ez ajM At g. 	lbertn Soda lx:13-) 

ClUtr) 
EM111.9615. 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES COMPULSA 
DE LA COPIA OUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Ouftp, ,D.M 



TIPO INTERVINIENTE NOMERESMAZON SOCIAL 

A FAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDEIrTIDAIr.  

NOTARIO OTORGANTE: 
FECHA: 

ASG. CARLOS ALBERTO SORIA AVILA NOTAREO(A) DEL CAINfrOt7:.Z11.7 
4.4 

27 DE OCTUBRE DEL 2015. (9:50) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION 
*1••••• ..l•••.0••••••.~..1•.• 	 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIO N 

MOSQUERA SUREANO PEDRO 
ANTON,0 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1 ?PE ;3CO5' 

	an•-•,••••el 	 ••• • ••• . 	 • • 	- 	mé•• • •• 	no," .•••••tab 

CEDIZA 

•••• 	/Tí 	s• • 	.11 	Irret •• • VIO ••••••1‘31:~Th 

	*••••21•••••Il•••••••••••••••••4•14•••1114,  

	••••••••••• 	 •••••*. 	 

NOTARIO(A) SUPLE c CARLOS AL8ER1 O ECHA AVILA 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA OEL CANTÓN+ rzlIFT:1 

AP: 8787-D1:17-2016-MG 

ODSERVACZNES: 

     

11 111 

1 	1,1 ,4 ;A 
„ 	mr,K,Iwateígii 

  

111 oi 

   

        

Factura: 003-003-000002824 20161701027002167 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 20161701027002187 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-I0-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: MOSOUERA ELIREIANO PEDRO ANTONIO 

N' IDENTIFICACION DEL. 
PETICIONARIO: 

4 

- 	  

-J:119''Wt :370:11.1 

QUITO 
EPMMOP 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES COMPULSA 
DE LA COPIA DIJE REPOSA EN & ARCHIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE COIX-RATACIÓN PÚBLICA 

Quito , D.M_ 	
-

tUblr:t1116 
	I!! 



EPMMOP 
EL PRESENTE DOCUMENTO ES COMPULSA 
DE LA COPIA 4- ERE • OSA EN EL ARCHIVO DE LA 

á • • ..,/i.x„t .4  á N 17.1.113LICA 

, 	n r/7111fi 

J4, dCulz 
<V,~a 	1z4QÍ,9~  -04 ()« 

t\ 1,01.‘t1 	ít1 	tuc...,Apo 
SUPLE4iF 

Quito, a 27 de octubre del 2016 

PROTOCOLIZACION N° 2016-17-01-27-P00948 

PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA LINEA ROLDÓS-OFELIA 
DEL PROYECTO QUITO CABLES: PROCESO RE- 

EPIVESTOP-024-2016, CONTRATO NO. 148- 
EPMMOP-2016. 

SUSCRITO ENTRE 

EMPRESA PÚBLICA MITROPOLiTANA DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS - EPMMOP Y 

CUERPO DE MENTEROS DEL EJÉRCITO 

(Di 3, 	copas) 

PB 



ELABORADO POR: 

DIRECCIÓN PROVINCIAL- PICHINCHA " 
1 Av ~arras N39-234 y Gaya'Vitarrotal, Mito. 

Ab, Irina Parodesrq  

QUITC) 
EPNIMOP 

EL PRESENTE DOCUMENTO 
DE LA COPIA OUE REPOSA EN 

	

DIRECCIÓN DE CONTRA 	 tICA 

Quito ,  

	 U‘sti 	  
Dra. Caroliila stro A1254ri 111 

C.014SEJO DE LA 
,filDICATUM01 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA CONSEJO DE LA JUDICATURA 

ACTA DE SORTEO DE ESCRITURAS DEL SECTOR PÚBLICO 
Nro.669-P-2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 19 de octubre de 2016, en 
mi calidad de Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Pichincha, procedí a efectuar el sorteo 
de los siguientes contratos: 

. CONTRATO 
INSTITUCION DEL 
SECTOR PUBLICO 

CONTRAPARTE NOTARIA 

CONTRATO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 
RUDOS- OFELIA DEL PROYECTO 
QUITO CABLES: PROCESO RE- 
EPMMOP-024-2016, CONTRATO 

N.  148-EP MIVIOP-2016 

EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE 
MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS 

CUERPO DE INGENIEROS DEL 

EJERCITO 
27 

DNI
s ?Ó hINCHAE, 
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Quito, 21 de octubre de 2016 

Oficio No. 211 -DCP-2015 

Doctora 
María Laura Delgado Viteri 
Notaría Vigésima Séptima del cantón Quito 
Dirección: Pasaje los Naranjos El 0-56 y Av. 6 de Diciembre una cuadra al norte de la Portugal 
Teléfono: (02) 2921698 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con sujeción a lo dispuesto en el Acta de Sorteo de Escrituras del Sector Público, Sector Público, 
Nro. 669-P-2016, de 19 de octubre del 2016, del Contrato de Régimen Especial No. RE-
EPMMOP-024-2016 cuyo objeto es la CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA ROLDÓS OFELIA DEL 
PROYECTO QUITO CABLES, por el monto de CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 18/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 43'537.691.82) sin incluir IVA; a ejecutarse en el 
plazo de cuatrocientos ochenta (480) días calendario, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de acreditación del anticipo, al respecto manifiesto: 

1. Con oficio Circular No. CJ-DG-2016-18 de 17 de febrero de 2016, el Director General del 
Consejo de la Judicatura puso en conocimiento de los señores Directores Provinciales, 
con la finalidad de que se informe al Sistema Auxiliar Notarial, lo siguiente: "2) Disposición: (...) solicito tomar en cuenta las disposiciones legales transcritas con la finalidad de pir.±_s_olicdar'durnern e la entidad contratante  solicite elevar a escritura pública o la entidad contratista solicite protocolizar, pues es de 
su exclusiva responsabilidad frente a las entidades contratantes la legalización de los 
documentos pre-contractuales y contractuales para la formalización de los contratos que 
celebren las instituciones públicas." 

En virtud de lo expuesto, adjunto el original del contrato y las copias de las cédulas de ciudadanía, 
papeleta de votación y nombramientos de los Representantes Legales de las partes que lo 
suscriben, RUC del Contratista, RUP del Contratista en 28 fojas útiles para la correspondiente 
protocolización. 

c» 

n n 1 

P 	atención que se digne dar a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Aten ámente, 

Ab. Rosy Jiménez Espinosa 
Directora de Contratación Pública EPIVIIVIOP 

Anexo: Lo indicado 

Etabozeda por: Malva José cani90 

OLMO 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES COMPULSA 
DE LA COPIA QUE REPOSA EN ELARCHIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE CONTR _XAICIÓN PÚBLICA 

9r) 	 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA ROLDÓS - OFELIA DEL 
PROYECTO QUITO CABLES 

Proceso No. RE-EPMMOP-024-2016 

Contrato No. 4 8 -EPMMOP-2016 

INTERVINIENTES.- 

Intervienen en la suscripción del presente contrato, contando con la presencia del 
Ingeniero Federico Gutierrez Zuluaga, Alcalde de Medellín y del Doctor Mauricio Rodas 
Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, en calidad de TESTIGOS DE 
HONOR, por una parte, la EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS, legalmente representada por su Gerente General el Ingeniero 
Alejandro Larrea Córdova, parte a la cual, para efectos de este contrato, se denominará 
"EPMMOP o La Entidad Contratante"; y, por otra, el CUERPO DE INGENIEROS DEL 
EJÉRCITO, representado por el General de Brigada Pedro Mosquera Burbarto, en 
calidad de Comandante del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, conforme documentos de 
representación que forman parte de este contrato; a quien en adelante se le denominará 
"EL CONTRATISTA". Cuando los comparecientes sean referidos de manera conjunta se 
les denominará "Partes'. 

Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA - ANTECEDENTES 

1.1 El artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: "El 
Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos 
naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas; 

1.2 El artículo 4, primer inciso de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, dispone que: 
"Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos 
que establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho 
público, con patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, 
económica, administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores 
estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de 
recursos naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades 

económicas que corresponden al Estado"; 

1.3 Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril del 2010, se creó la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas que sucedió 
jurídicamente ala EMMOP-O, cuyo objeto principal es diseñar, planificar, construir, 
mantener, operar y en general, explotar la infraestructura de vías y espacio público; 
infraestructura para movilidad; infraestructura del sistema de transporte terrestre; 
espacio público destinado a estacionamientos: prestar servicios públicos a través de 
la infraestructura a su cargo; y, las demás actividades operativas y de prestación de 
Servicios relativas a las competencias que le corresponden al Municipio del Distrito 

- Metropolitano' de QUito-  de -conforrnidati 	 fíat V  
., s ., metropolitano, en el ámbito de movilidad y ejecución de c ras Oblicua° 

• 1A t 'El 'numeral 8 del artículo 2 de la Ley Orgánica dáj pld§hataied 	niadeeepaisA 

• Contratación Pública, faculta el sometimiento al Régirn flEPaied1116~6511 	IVODE LA 

• -• 
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 Q1:1-,V 1s  PÚBL ICA 
que celebre el Estado con Entidades del Sector Público 

o? 

— namasia~ 	  
rni,/qTRI reciejSE LA LINEA ROLDÓS - OFELIA PROYECTO ClUIP3 CABLES, POR USD 43'537.591 82; A EJECUTARIE_Ed 
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Jig51, 	

TSICPAZE° 
•:. • con empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito p ertenezca, por7-----fo menos en el cincuenta por ciento (50%) a entidades de derecho público o sus subsidiarias; 

y, las empresas entre sí; 

'1.5 La disposición de la Sección X "Contratos entre Entidades Públicas o sus 
Subsidiarias", del Capítulo VII 'Régimen Especial", artículos 98 y 99 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, establece la procedencia y el procedimiento para realizar contrataciones 
entre entidades públicas o sus subsidiarias; 

1.6 
El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 
en sesión de 09 de abril de 2015, resolvió designar al Ingeniero Alejandro Larrea 
Córdova, para desempeñar la función de Gerente General de la EPMMOP, quien se 
posesionó de su cargo mediante Acción de Personal No. 417 de 10 de abril de 2015; 

1.7 
Con memorando No. 575-GC de 23 de junio de 2016, el Gerente Comercial, 
certifica al señor Gerente General de la EPMMOP la existencia de estudios 
completos y actualizados para contratar la ejecución de la Construcción de la 
línea Roldós W Ofelia del proyecto Quito Cables; 

1.8 
El 01 de julio de 2016, fueron elaborados los Términos de Referencia 
Especificaciones, por la Mg. Thafia Carrera, funcionaria de la Gerencia Comercial, 
Revisados por la Ing. Susana Tapia, funcionada de la Gerencia Comercial y la Dra. 
Piedad Pazmiño, Directora de APP y aprobados por el Ing. Jorge Crespo, Gerente Comercial. 

1.9 
Mediante memorando No. 601-GC de 01 de julio de 2016, el Gerente Comercial de 
la EPMMOP, solicita al señor Gerente General de la EPMMOP, lo siguiente: 

Autorización para iniciar el proceso de contratación de la 
CONSTRUCCIÓN 

• 

DE LA LÍNEA ROLDÓS OFELIA DEL PROYECTO QUITO CABLES; 
determinando un presupuesto referencia! de CUARENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 
18/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
43'537.692,18), sin incluir IVA. 
Disponer a la Gerencia Jurídica, elabore los pliegos. 

Documento en el que consta la nota marginal inserta del Gerente General de la 
EPMMOP, con la cual autoriza elaborar la presente resolución de inicio del 
proceso; y, designa a los funcionarios encargados de llevar a cabo el proceso de 
contratación y el Administrador de Contrato; 

1.10 Mediante memorando No. 605-GC de 01 de julio de 2016, el Gerente Comercial de 
la EPMMOP, solicita al señor Gerente General la aprobación del Estudio de 
Desagregación tecnológica para la ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DE LA 
LÍNEA NORTE ROLDOS OFELIA DEL SUBSISTEWIA DE TRANSPORTE POR 
CABLE QUITO CABLES, documento en el que consta la • Gé-ilñté-TGIrie-fál-Z16.-liCEPOW0P-, con la cual aprueba el e itidro; 

'20i65.`Orditelá-e.eftificacIón plurianual de existencia de fin. 	• 

CHIVO DE 1. ; 
COMPULS 

, 	• 

1.11 'El lig: David Romero A., Director Financiero (e), de la Ele 
• • • - 	"sir 	", 

EPNIMOP 
• 'FíliáhdiOra/' á'fravés`fie memorando No. 1263-GAF-UF-P, sr.r. , 

. 	. ' 'ritr.4/11r :t/BL1CA 

Onikte•real ,tr,  al 

de la partida presupuestarla para el ejercicio fiscal 2016 por 	onto dedirálZ ~hm" = ►    
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15'390.000,00), para el ejercicio fiscal 2017 por el valor de (USD 28.877.294,40), y 
para el ejercicio fiscal 2018 por el valor de (USD 5'365.674,69) respectivamente, 
destinados a la contratación del proyecto '<CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 
ROLDÓS - OFELIA DEL PROYECTO QUITO CABLES"; 

1.12 El 23 de septiembre de 2016, la Directora de Planificación de la EPMMOP, certifica 
que el proceso de contratación, para ejecutar los trabajos de CONSTRUCCIÓN DE 
LA LÍNEA ROLDOS - OFELIA DEL PROYECTO QUITO CABLES, se encuentra 

incluidos en el PAC de la EPMMOP 2016; 

1.13 Mediante memorando No. 916-GC de 23 de septiembre de 2016, como alcance al 
memorando No. 601-GC de 01 de julio de 2016, el Gerente Comercial solicita al 
señor Gerente General de la EPMMOP, la autorización para la modificación de 
delegados para el análisis de la oferta CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA ROLDÓS 
OFELIA DEL PROYECTO QUITO CABLES, documento en el que consta la nota 
marginal inserta del Gerente General de la EPMMOP, con la respectiva 
autorización; 

1.14 Mediante Resolución No. 0225-EPMMOP, de 28 de septiembre de 2016, el Gerente 
General de la EPMMOP, por las consideraciones establecidas en dicho documento, 
autorizó el inicio del proceso de contratación por Régimen Especial No. RE-

EPMMOP-024-2016, para contratar la ejecución de la CONSTRUCCIÓN DE LA 
LÍNEA ROLDOS OFELIA DEL PROYECTO QUITO CABLES, aprobó los Pliegos, 
con un presupuesto referencia! de CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 18/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ANIERICA (USD 43'537.692,18), sin incluir IVA; y el 
plazo de 480 días calendario, contado a partir de la fecha de acreditación del anticipo 
contractualmente establecido; 

1.15 La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, publicó en el 
Portal de Compras Públicas del SERCOP, la invitación al Cuerpo de Ingenieros del 

Ejército; 

1.16 Con del Acta No. 1, de 30 de septiembre de 2016, los funcionarios designados para 
llevar a cabo el proceso precontractual, realizaron la Audiencia de Preguntas y 
Aclaraciones en el proceso de contratación de Régimen Especial No. RE-
EPMMOP-024-2016; 

1.17 Con Acta No. 2, de 04 de octubre de 2016, los funcionarios designados para llevar 
a cabo el proceso precontractual; conforme al cronograma del proceso;  realizaron la 

apertura del sobe de la oferta presentada por el CUERPO DE INGENIEROS DEL 
EJERCITO, con RUC No. 1768007040001; 

1.1B Mediante memorando No. 2068-GEF de 04 de octubre de 2016;  el Gerente de 
Estudios y Fiscalización (e), informa al Gerente General de la EPM11110P que toda 
vez que la arquitecta Carolina Delgado, Coordinadora de Procesos 2, de la 
Dirección de Estudios, presentó su renuncia, solicitó se considere el cambio de 
funcionario designado para que efectué todos los actos que se requieran, hasta la 
reternerida-ción-de cariCélaeión,-  adjudicación -ioi-deCieratoria-de 	según 

corresponda en el procedimiento de Régimen Espec 
2016, documento sobre el cual consta la semilla de auto 
General deáignándo para el efecto, a la Ing..Susana Tapir  

al No. R 
rización a 	 ente 

EPMMOP 
tsL PRESENTE DOCUMENTO ES COMPULSA 
DE LA COPIA DIJE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

1 ten tenv DE LA LÍNEA ROLOÓS - OFELLA FROYE (O QUITO CABLES, POR USO 43'537.69 822A EJECUTAR N.,  SPsy 
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1.19 
Mediante Resolución No. 229 de 06 de octubre de 2016, el WrireGIriér-aTdeTa 

St/PW{TE 
A/Pitt 5strIAvit3 

EPMMOP, modificó el artículo 5 de la Resolución No. 225-EPMMOP de 28 de 
septiembre de 2016, en el siguiente sentido: 

"Ratificar las designaciones 
realizadas en la Resolución No. 225-EPMMOP de 28 de septiembre de 2016, a los 
siguientes funcionarios de la EPM1i4OP: Gerente Comercial, Gerente de Estud 
Fiscalización; y el Abg. Jack Dahík; y designar a la Ing. Susana Tapia, para queios y 

, en el proceso de contratación, realicen todos los actos administrativos que se 
requieran, hasta la recomendación de cancelación, adjudicación o declaratoria de desierto, según corresponda," 

1.20 
Con Acta No. 3 de Calificación de la Oferta, suscrita el 10 de octubre de 2016 por 
los funcionarios delegados para llevar a cabo el proceso precontractuaf, resuelven: 

ir...) 

2.1 Recomendar al 
señor Gerente General de la EPMMOP, proceda a adjudicar el presente proceso No. RE-EPMMOP-024-2016 para la "CONSTRUCCIÓN 

DE LA LÍNEA ROLDÓS OFELIA DEL PROYECTO QUITO CABLES', al 
CUERPO DE INGENIEROS DEL EJERCITO, con RUC 1768007040001 y RUP 176

800704000114, por haber cumplido con los requisitos mínimos 
obligatodos para la totalidad de las Especificaciones Técnicas; por el monto 
de CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 82/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 43'537.691.82), sin incluir el 
porcentaje del Impuesto al Valor Agregado, mismo que se ajusta al 
presupuesto referencia! del presente proceso; por el PLAZO de 480 días 
calendario, contados a partir del día siguiente de la fecha de acreditación del 
anticipo contractualmente establecido, en las condiciones determinadas por la 
EPMMOP y aceptadas por la oferente." 

1.21 
Con memorando No. 1218-0CP, de 10 de octubre de 2016, la Secretaria del proceso No. RE-

EPMMOP-024-2016, remite al señor Gerente General, la 
recomendación constante en el Acta No. 3 de Calificación de la Oferta presentada; 

1.22 
Mediante Resolución No. 0230-EPMMOP, de 10 de octubre de 2016, el señor 
Gerente General de fa EPMMOP, por las consideraciones establecidas en dicho 
documento, adjudicó el contrato para la CONSTRUCCIÓN DE LA [MEA ROLDÓS -
OFELIA DEL PROYECTO QUITO CABLES, al CUERPO DE INGENIEROS DEL 
EJÉRCITO, por un monto de CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 8

2/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 43'537.691_82); a ejecutarse en el 
plazo de 480 días calendario, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
acreditación del anticipo contractual mente establecido. 

1.23 
Con oficio No. 201-DCP-2016 de 10 de octubre de 2016, la Directora de 
Contratación Pública, solicitó al adjudicatario, la documentación legal 
correspondiente para la suscripción dei contrato. 

.1.24.-.Con7:memorando-No1219-0GP-2016,—del 0-de-o 
:z.brka.tación Pública, solicitó al Director de Estudi 

-Cuadrillii tipo correspondiente, la misma que fue re 
DE de 14 déoctubre de 2016. . 	. 

obre-de dora Cíe -- 
c-- s (S), la '41- 1  -.^; 71~L.  . nómica y - ..,:. 	.....: 

daarnahrra3• ):0 ..5:a4 0045.4•LSA 
DE LA COPIA QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE CONTRATACI 14,,  PÚBLICA 
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CONSTRUCCIÓN DE LA LINEA ROU5S - OFELIA PROYECTO QUITO CARIES, POR USD 43'537.691. 

UNA 

3.2. Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 

*Acta de Recepción Provisional. - Instrumento legal que será suscrito por las 
Partes para la recepción provisional de todas las obras contratadas, 

- debidamente concluidas, 'documento-que-cumplirá I • 	• 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

..Acta de Recepción Definitiva. - Instrumento legal 
Partes para la recepción definitiva de todas las obra 

. 'concluidas, documento que cumplirá los requisitos e 
del.  Sistema Nacional de Contratación Pública y su R f.1.11  e• 

ública y s 
• ue sea 2 

' 
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1.25 Se ha verificado que el CUERPO DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO, con RUC No. 
1768007040001 y RUP No. 176800704000114, se encuentra habilitado en la 
página institucional del SERCOP, conforme consta del documento generado del 
Portal de Compras Públicas. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

Forman parte integrante del Contrato y se protocolizan en el mismo instrumento notarial 
los siguientes documentos: 

a) Certificación del Jefe de la Administración de Talento Humano del C.E.E. en la 
cual consta la copia de la Orden No. 169 de 28 de agosto de 2014, del Acuerdo 
Ministerial No. 263 por el cual se concede el pase del General de Brigada Pedro 
Mosquera Burbano, corno Comandante del Cuerpo de Ingenieros del Ejército y 
copia de su cédula de ciudadanía. 

b) El nombramiento del Gerente General y Representante Legal de la EPMMOP y 
copia de su cédula de ciudadanía y papeleta de votación 

c) Certificado del Registro Único de Contribuyentes RUC del Contratista; 
d) Certificado del Registro Único de Proveedores RUP del Contratista; 
e) Los demás documentos citados en la cláusula precedente de antecedentes, que 

no se protocolizarán. 

CLÁUSULA TERCERA. - INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

3.1. Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de 
revelar claramente la intención de los contratantes. En todo caso su 
interpretación sigue las siguientes normas: 

a. Cuando los términos están definidos en la normativa del Contrato o del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se atenderá su tenor literal. 

b. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el Contrato en su sentido 
natural y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los 
contratantes. De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del 
mismo, prevalecerán las normas del Contrato. 

c. El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de 
manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

d. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título X111 
del Libro IV de la Codificación del Código Civil, uDe la Interpretación de los 
Contratos°. 

o 
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•Adjudicación; Es el acto administrativo por el cual la máximaautoridad de la • 
EPMMOP, otorga derechos y obligaciones de manera directa al oferente 
seleccionado, surte efecto a partir de su notificación y solo será impugnable 
a través de los procedimientos establecidos en la LOSNCR 

• Adjudicatario: Es el Oferente a quien la Máxima Autoridad de la EPMMOp le 
adjudica el Contrato. 

• 	
Administrador del Contrato: Responsable de administrar y vigilar la correcta 

ejecución del contrato en nombre de la EPMMOP y designado por la máxima 
autoridad. 

»Caso Fortuito o Fuerza Mayor: 
Se entiende por Caso Fortuito o Fuerza Mayor 

el imprevisto al que no es posible resistir, de acuerdo a la definición del Art. 30 
del Código Civil ecuatoriano. 

• Contratista: 
Es el Adjudicatario de este proceso de contratación por régimen 

especial. 
• Contrato; 

Es el presente acuerdo de voluntades en el que se establecen los 
derechos y obligaciones de las Partes, y que incorpora los anexos y demás 
documentos de soporte de referencia, para realizar la construcción de la Linea 
Norte - La Ofelia - Jaime Roiciós del Sistema de Transporte por Cable «Quito Cables", 

*Día o 
Días; Se entienden todos los días calendario, indistintamente de ser días 

laborables o no, dentro o fuera de la República del Ecuador. 
• Expropiaciones: 

Procesos legales que ejecuta y seguirá realizando la EPMMOP 
para adquirir los terrenos que se requieren para la construcción del Proyecto. 

• EPNIMOP: 
Es la entidad pública contratante, que ha tramitado el procedimiento 

del cual surge o se deriva el presente contrato. 
« LOSNCP: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
• Ley Aplicable: La Ley aplicable es la vigente en la República del Ecuador, a 

cuyas normas, disposiciones y regulaciones se somete el presente contrato. 
• Oferente: Es la Entidad Pública invitada que presenta una "oferta", en atención al 

llamado a la invitación por Régimen Especial. 
• Oferta: Es la propuesta para contratar, ceñida al pliego, presentada por el oferente 

a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicado, a suscribir el contrato y 
a la ejecución del proyecto en todos sus detalles. 

Plazo: Periodo contado en días calendario sucesivos incluyendo sábados, 
domingos y feriados. 

Plazo Contractual: Es el periodo de ejecüción de este Contrato, contado a partir 
de la fecha de suscripción del contrato, que incluye las ampliaciones a las que 
hubiere lugar 

• Pliegos: 
Documentos precontraotualea elaborados y aprobados para de 

procedimientorsujetos a los modelos establecidos por el Servicio Nacional 
Contratación de Obras Públicas, que identifican el objeto de la contratación, 
contienen las instrucciones para el invitado, el procedimiento a seguirse, la 
forma como será evaluada la oferta, las normas para la adjudicación, las 
especificaciones técnicas, las estipulaciones y condiciones generales y 
particulares; que son de acatamiento obligatorio para las partes. 

'Portal: Se refiere al portal wvrw.com
>oras ublicas aohe Sistema informático • oficial 	de 	Contra~  EaliozedeLE,.etackeecuatoriano 

laimento o RGISNCP: Se refiere al Reglement Generaaillpy 
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• SERCOP: Servicio Nacional de Contratación Pública. 

• Sitios de Obra: Se refiere al lugar físico en donde se desarrollarán los trabajos 
objeto del presente Contrato 

CLÁUSULA CUARTA. - OBJETO DEL CONTRATO 

El Contratista se obliga para con la EPMMOP a ejecutar, terminar y entregar en todos 
sus detalles y a entera satisfacción la Construcción y puesta en Marcha de la Línea de 
Transporte Público de Pasajeros por Cable Roldós - Ofelia del Subsistema de Transporte 
por Cable, QUITOCABLES. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta, planos, 
especificaciones técnicas generales y particulares de la obra, anexos, provisión de 
equipos y bienes, instrucciones de la entidad y demás documentos contractuales, 
tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los que forman parte del 
mismo sin necesidad de protocolización, y respetando la normativa legal aplicable. 

CLÁUSULA QUINTA.. PRECIO DEL CONTRATO 

5.1. El valor que la EPMMOP pagará al Contratista por la ejecución de las obras 
previstas en el presente Contrato es de CUARENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 
82/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
43'537.691.82), sin incluir el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado, que se 
desglosa como se indica en la tabla de cantidades y precios unitarios y totales 
que a continuación se detalla: 

ji 

COD 

OP 

DESCRIPCIÓN 

ARQUITECTURA 

OBRAS PRELINHNARES 

PRECIO 	CANTIDAD 
UNIDAD UNITARIO 	TOTAL 

PRECIO 
TOTAL 

INSTALACIONES PROVISIONALES 
CERRAMIENTO PROVISIONAL CON PLANCHAS DE 

	
17.490 

TOL h=2,00m  
BODEGA Y OFICINAS PROVISIONALES 

9.020 

M2 
	

0.940 

REPLANTEO Y NIVELACION DE EDIFICACIONES 
DERROCAMIENTO DE PISOS Y EDIFICACIONES 

	
M3 

EXISTENTES  
MOVIMIENTO DE TIERRAS 

2.160 

OP-07 
OP-08 

M3-KM 
	 12,479.88 

5,299.670 	62,430.11 

2,358,61 
OP-08 • 

LSA 
LA 

tCA 

OP-01 

OP-02 

OP-03 

OP-04 
OP-05 

OP-14 

OP-06 

OP-09 

OP-10 

OP-15 

DESALOJO DE ESCOMBROS 

LIMPIEZA Y DESBROCE DEL TERRENO 

in<CAVACION MECANICA EN SUELOS SIN 
CLASIFICAR 
EXCAVACION DE CIMIENTOS 
RELLENO DE MEJORAMIENTO SUB BASE CLASE III 
SUBRASANTE CONFORMACION Y COMPACTACION 
CON EQUIPO PESADO 
TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACION, 
INCLUYE CARGADO Y ESPONJAMIENTO  
RELLENO COMPACTADO CON SUELO NATURAL 
SOTERRAMIENTO DE INSTALACIONES ELECTRICAS, 
ELECTRONICAS Y SANITARIAS 	 
E CAVACION MECANICA EN SUELOS SIN 
CLASIFICAR 

M2 

M3 

M2 	 ,980 

M3 

M3 

M2 

 

8.680 

23.080 

1.890 

 

M3 
	

11.780 

M3 

60.570 

EtatflE SEN1  
ris 	• JPIA 

7.810 

2.160 

13,890.000 	13,056.60 

17,608.000 

16,250,480 
	

35,101.04 

1,959.760 

3,530.480 

11,643.300 

1,300.000 	22,737.00 

1,200.000 	72,684.00 

1,440.000 	12,988.80 

7,043.200 
	

55,007.39 

a• g 
	

N TO 6144£0111P 

17,255.84 

_ 	• 	.r 	nrsinOt -nrct Le 1:1RrPoTtITO oilTO CABLES. POR USD 43'537.69 

• te  
82; Á EJECUTARSE E LiP i O 20 Dii21 
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M3 
	

15.360 	982.760 	15,095.19 

2.370 

51.210 

43.340 

52.350 

3.670 

8.380 

3.670 

7.180 

15.590 

42.350 

86-390 

130,130 

3,075.270 

3,702.01 

6,497,24 

3,011.51 

13,196.00 

164,976.54 

9,652.240 

11,532.720 

OP-13 

[ 'NAVE-06 

RCB 

RCB-01 

RCB-02 

RCB-03 

RCB-04 	BALDOSA DE CERAIVOCA 

RCB-05 	MESC5171FDE G R.--ANITO SOBRE ESTRUCTURA 
METALICA 

RCE3-08 	BORDILLO PREFABRICADO 
RCB-10 	IMPERMEAE3ILI7ACION DE TERRAZAS 

ADOQUIN DE PIEDRA 
AM 	12,41RP21'sITERIA DE METÁLICA, MADERA Y ALUMINIO 

CMM-92 1 MAMPARAS DE ALUMINIO Y VIDRIO LAMINADO 

DIVISIONES DE BANO DE ACERO INOX 
DERTADE-Tot 172e 	CO R Y ESTRUCTURA CON CERRADURA 	 

REJÁIMETALICA SEGUN DISENO 

PASA~0 D.E AQERO INOXIDABLE 

QUIEBRASOL'DE ALUMINIO PARA FACHADAS 
/ CMM-99 	PUERTA METALICA ENROLLABLE TIPO REJA 

Igul7111=9,719~N~lasionb,„,_. 

RELLENO COMPACTADO EN ZANJA 

EST- 001 

CI - 003 

CI - 008 

PAYE 

MYE-01 

RCB-11 

CMM-03 

CMM-05 

CMM-05 • 

CM1:07. 
CM/u1<08 

KG 

M2 

M2 

M2 

KG 

M2 

M2 

M2 

M2 

M3 

M3 

M3 

1 

37.300 

192.570 

194,510 

201.620 

172.740 
181.640 

163,510 	936.570 

135.440 

515.600 
9.830 	660.960 

31.640 

119,315,580 	282,777_92 ' 

1,697.000 86,903.37 

450.000 19,503.00 

2,001.880 104,798.42 

710,123.230 2,506,152,25 

2,580.960 217j28.44 
10,423.930 38,255,92 

419.430 

846.440 

3,895.550 

140.840 

384.730 

683.430 

45.490 

97.650 

23,636.81 

114,707.57 

18,804.48 

27,394.79 

77,56126 

21,555.38 

6,161.17 

153,138.56 
14,923.01 

M2 

M2 

M2 

M2 

121.460 

28.180 

241,600 

18.400 

61,060 

17.610 

20.500 

45.790 

5.9301 

13.180 	7,624.490 

17.210 

2,873.370 

1,84-3.900 

5,156.720 

2,076.400 

1,288.420 

480.010 

410.620 

726.640 

sAEw 

314,809.32 

12,7Z5501 

52,870.01 

32,471.08 

100,490.78 1 

50,018.64 

42,566.20 

33,272.85 

2,846.46 

11,571.27 

13,082,64 

166,115,05 

142,512.05 

6,480.75 

980.27 
.1 

1PLILSA 
O DE LA 
RUCA 

ST 	ESTRUCTURALES 
ST-01 	MEJORAMIENTO DE SUELO --------- 
ST-02 	HORMIGON EN REPLANTILLOS 
ST-03 	HORMIGON EN PLINTOS 
ST-04 	HORMIGON EN CADENAS 

HORMIGON EN COLUMNAS 
ST 07 	CONTRAPISO e15cm DE HORMIGON INCLUYE 

MALLA ELECTROSOLDADA R84 
HORA/MON EN MUROS 

HORMIGON SIhIPLE 250 KG/C EN CISTERNA 
INCLUYE IMPERMEABIL 

ST 10 	
HORMIGON EN LOSA INCLUYE MALLA 
ENCOFRADO PARA CADENAS

ST 13 	
--- 

ENCOFRADO PARA COLU1.4NAS 

ENCOFRADO PARA MUROS 
ST-16 	ENCOFRADO PARA CISTERNA 

HORMIGON EN LOSA CON DECK eT-CT6~_.LA 
ELECTROSOLDADA 
PRODUCTOS DE ACERO 

ACERO DE REFUERZO fy 4200 kgícm2 
PANEL TERMICO ACUSTICO TIPO SANDUCHE 
Er5CM 

PLACA METALICA CORRUGADA 
CUBIERTA DEPANEL PANEL  
AUTOPORTANTE 
SUMINISTRO, FABRICACION Y MONTAJE DE ACERO 
PARA ESTACIONES 	 KG 
PERNO DE ANCLAJE PARA PILONAS Y ESTACIONES 
SUMINISTRO, FAERICACJON Y IVIONTÁTE fi~ 
PARA PLACA DE ANCLAJE 
MAMPOSTERIA Y ENLUCIDOS 

MAMPOSTERIA DE BLOQUE DE 15 CM 

ENWCIDO VERTICAL PALETEADO 
ENLUCIDO FAJAS, FILOS, BOLEADO Y 1.171-ÉDI-A-S- CANAS. 
MASILIADO 	ADODE PISOS CON 
EDURECEDOR DE CUARZO 

MAMPOSTERIA DE BLOQUE DE 15 CM TEXTURADO 
RECUBRIMENTOS 

RECUBRIMIENTO CON PINTURA EPDXICA -
PORCELANATO DE ALTO TRAMO NACIONAL 

BARREDERA DE PORCELANATO ti=10cm 



• j 

sm~alliammalzaz~samenzamios- 
EMPRESA KiatICA MEIR:FOUTM 1 ID 
DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICA& 	311,-11J I 

CMM-10 
MAMPARAS DE VIDRIO TEMPLADO CON PUNTO 
FIJO eAlarnrn 

M2 201.320 760.260 153,055.54 

EYM EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO 

EYM-01 
BASUREROS DE ACERO INOXIDABLE (3 CILINDROS 

 	INCLUYE MONTAJE) 
U 185.840 12.000 2,230.08 

EYM-02 BANCAS DE HORMIGON U 107.500 65.000 6,987.50 

EYM-03 MODULOS PARA PARQUEO DE BICICLETAS U 313A00 3.000 940.20 

EYM-04 ALCORQUE METAUCO U 264.390 27.000 7,138.53 

EYM-05 ASCENSOR  U 57,975.560 6.000 347,853.36 

EYM-06 BOLARDOS DE PIEDRA ANDESITA U 61.070 33.000 2,015.31 

SÑL SENALIZACION 

SÑL-01 PINTURA DE SENALIZACION M 2.730 2.325.000 6,347.25 

SIIL-02 ROTULOS DE IDENTIFICACION DE LA ESTACION M2 57.520 113.040 6,502.06 

EYP EMPASTE Y PINTURA 

EYP-01 ESTUCADO DE PARED M2 4.430 16,532.720 73,239.95 

EYP-02 PINTURA DE CAUCHO LATEX VINIL ACRILICO M2 3.550 16,532.720 58,691.16 

EYP-03 PINTURA EN PIEZAS METALICAS 4A70 20,763.660 92,813,56 

7150 PIEZAS SANITARIAS Y GRIFERIA 

PSG-01 
SUMINISTRO E INSTALACION DE LAVAMANOS PARA 
EMPOTRAR INCLUYE GRIFERÍA 

U 227.540 34.000 7.736.36 

PSG-02 
SUMINISTRO E INSTALACION DE INODORO CON 

	 FLUXOMETRO 
U 433.140 33.000 14,293.62 

PSG-03 SUMINISTRO E INSTALACION DE URINARIO U 305.620 8.000 2,444.96 

PSG-04 	 REGADERA 
SUMINISTRO E INSTALACION DE DUCHA INCL U 114.290 2.000 228.58 

ILE INSTACIONES ELECTRONICAS 

SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO DATOS 

ILE-001 
CONEXION Y CERTIFICACION DE DATOS CAT. 6A 
EMPOTRABLE PTO DOBLE 

U 319.060 2.000 638.12 

ILE-002 
CONEXION Y CERTIFICACION DE DATOS CAT. 6A 
EMPOTRABLE PTO SIMPLE 

U 205.150 92.000 18,873.80 

ILE-003 	' RACK CERRADO DE PISO DE 42 UR U 1,274.910 4.000 5,099.64 

ILE-004 ORGANIZADOR HORIZONTAL U 33.250 16.000 532.00 

ILE-005 ORGANIZADOR VERTICAL U 70.490 4.000 281.96 

ILE-006 PATCH CORO UTP CAL 6A DE 4 PARES, 7 PIES U 22.990 94.000 2,161.06 

ILE-007 PATCH CORD UTP CAT. EA DE4 PARES, 3 PIES U 16.140 94.000 1,517.16 

ILE-008 PATCH PANEL DE 24 P UTP CAT. SA U 308.850 9.000 2,779.65 

ILE-009 
SWITCH PARA RACK 24 PUERTOS ETHERNET 
10/100/1000 4- 4 PUERTOS FO MULTIMODO(GIGA 

 	ETHERNET) CAPA 2 
U 2,284.360 9.000 20,559.24 

ILE-010 BANDEJA PARA RACK DE 19 , ESTANDAR 2UR U 49.720 4.000 198.88 

ILE-011 
REGLETA DE AUMENTACION 110V PARA RACK, 8 
TOMAS 

U 82.250 4.000 329.00 

ILE-012 ODF DE 18 PUNTOS PARA FO PARA RACK L 	U 1,000.450 4.000 4,001.80 

SISTEMA DE SEGURIDAD (INTRUSION) 

ILE-013 SALIDA PARA DISPOSITIVO DE SEGURIDAD U 44,510 90.000 4,005.90 

ILE-014 CONTACTO MAGNÉTICO U 13.910 44.000 61204 

ILE-015 SIRENA DE ALARMA CON CAJA Y TAMPER U 81.620 4.000 326.48 

ILE-016  MODULO DE DIRECCIONAMIENTO U 778.240 8.000 6,22532 

ILE-017  SENSOR DE MOVIMIENTO  U 35.050 29.000 1,016.45 

ILE-018 TECLADO PROGRAMADOR DE ALARMA U 135.530 8.000 1,084.40 

3 7t.1/80 ___.4.00/3-14,847-12- --- 
ILE-019 CENTRAL DE ALARMA DE SEGURIDAD 

ILE-020 . 
CAPACITACION A USUARIOS DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD 

U 443.'G' 0 	4. 01meet 
ILE-021 COIfIGURACION DE SISTEMA DE SEGURIDAD U 1,289,91,0 4.000 

E PRESENTE 
EphiNt009.80 

O 101.•IENTo tb COA 

- - • 
SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION 

•: (CO,TV.) 
D LACOPIA OUE POSA EN E. ARC 

• ,• 	. 
IV 
pi 

• ILE-033 SALIDA RARADISPOSITIVO DE CC.TV U 155.5 . 	i)  012.000 .....i....,. • 

_ 	 .. 	............ 	. 	.. 	..... 	. 	.. • " ... 	 ... 
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11,976.36 

6,551.00 

3,989.70 

2,819.56 

4,126.56 

1,737.40 

M 

11.000 

113.700 

32.430 

34.900 

269.780 

302,300 

31.000 

8.000 

55.000 

6.000 

1,619.09 

467.32 

383.90  

1,408.25 

1,131.31 

1,286.19 

163.36 

762.85 

96.60 

176.450 

RESENTE 

11E-034 	CAMARA IP FIJA TIPO MINI DOMO  

COMPUTADOR SERVER DE VIDEO TIPO NVR 
MONITOR DE 32 

ILE-035 

1LE-036 

ILE-037 

224,460 62.000 
2,994.090 

538.710 
CAPACITACION AUSUARIOS DEL SISTEMA 

ILE-038 CONFIGURACION DE SISTEMA DE CC:TV.  
SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS 

' VO DE CONTROL DE 
ACCESOS 

ILE-040 LECTOR 	BIOMETRICO 

	

ILE-041 	CERRADURA ELECTROMAGNETICA 

	

ILE-042 	PULSADOR DE APERTURA 
CAPACITACION A USUARIOS DEL SIS 	I EMA DE IL043 
ACCESOS  

	

ILE-044 	CONFIGURACION DE SISTEMA DE CONTROL DE 
	 ACCESOS 	  

SISTEMA DE SONORIZACION 

	

11E-045 	SALIDA PARA DISPOSITIVO DE SONIDO 

	

ILE-045 	PARLANTE CIRCULAR DE CIELO FALSO 

	

ILE-047 	ESTACION DE LLAMADA 
ILE-048 	CENTRAL DE AUDIO 

JLE-050 	CONFIGURACION DE SISTEMA DE SONOR/2ACION 

ILE-049 	
SONORIZACION 	 
CAPACITACION A USUARIOS DEL SISTEMA DE 

11E-051 	TIPO DUCTO DISTRIBUCION HORIZONTAL PARA sisirmA  FLPCIRONICO 

PROVIS1ON E INSTALACION DE 

E,LEOIROCANALES (BANDEJAS METALICAS) 

PROVIS1ON E INSTALACION DE EIECTROCANALES 1LE-052 	TIPO ESCALERILLA DISTRIBUC1ON VERTICAL PARA 
	 SISTEMA ELEC I HON100 

SISTEMA DÉ DUCTOS Y 	CANALIZACIONES 
CANALIZACION POR TIERRA ACOMETIDA PARA fLE-053 	
ACOMETIDA TFI PFONICA 
CAJA DE REVISION ELECTRONICA PARA TELEFON1A ILE-054 	
HORMIGON CON TAPA (80X80X80CM.) 	 

HIS 	INSTALACIONES HIDRO SANITARIAS  
SISTEMA AGUA POTABLE 

ILE•039 

1,292.980 

114.400 

298.780 

79.740 

1,292.980 

102.300 

704.890 

1,031.640 

434.350 

1,192.980 

66.000 

39.000 

4.000 

4.000 

4.000 

4.000 

4.000 

1,737.40 

5,171.92 

1495.12 

42.070 216.000 9,087.12 

42.070 113.000 

129.810 

202.410 

HIS-1 	TUBERIA DE E \C PVC 50IVIM 0.8 MPA  
HIS -2 	 TUBERIA PVC-P ROSCABLE 114 
HIS-3 	TUBERIA PVC-P ROSCARLE 1 14 
HIS-5 	TUBMA PVC-P ROSCARLE 3/4  
HIS-6 	TUBERIA PVC-P ROSCABLE  4,4 

	PUNTO INTERIOR PVC-P DE 3/4 
HIS-9 	PUNTO INTERIOR PVC-P DE %  
HIS-10 	VALVULA PVC P DE 1/2  

HIS -7 	PUNTO INTERIOR PVC-P DE 1 1/4 
HIS-8 

HIS-11 

H1S-12 

HM-13 

41.490 

20.420 

13.870 

14.410 

19.520 10.000 

7.000 

5.000 

4.000 

VALVULA PVC P DF. 1 1/2 
HIS-14 	VALVULA PVC P DE 2 

HIS-34 . SOPORTES.  	 U 

• • SISTEMA DE BOMBEO AGUA POTABLE . BOMBA 5 
HIS-16 	HP? Q=4.17 LIS THIJ 35,33 MCA. INCLUYE TABLERO 	U Y TANQUE HIDRONEUNIAT1C0 

SI§TEMAAGUA SERVIDAS Y LLUVIAS 
. • • -TUBERIA PVC-DDESAGUE DE 50 MM 

CONSTRIlepióN •  DE LA UNEA.ROLDós 	Ponver,r,-, _.... 	•  

HIS-15 	MEDIDOR DE 1,2 

ra,719.04 

	

OMENTO 	• PULSA 
•EhARSHIVO DE LA 

	

TA 	'911CA 

* ..• 	rliad••• 	t I 

U 	24.930 



• • , 

EA,FESA PUL ta f3FTP,WV...T.:21A nD 
WVIL)DtD Y CBIIIS 1.1:12LCAS 	11013 n i-,e 

H1S-18 	TUBERIA PVC-D DESAGUE DE 15 MM Ni 13.720 140.500 1,927.66 

HIS-19 TUBERIA. PVC-D DESAGUE DE 110 MM Ni 16.430 436.400 7,170.05 

HES-20 TUBERIA PVC-D DESAGUE DE 160 MM M 28.280 359.150 10,155.76 

HIS-21 TUBERIA PVC-D DESAGUE DE 200 MM M 32.270 163.600 

HIS-22 TUBERIA PVC-D DESAGUE DE 250 MM Ni 39.590 118.050 4,673.60 

H1S 23 	1 i'DBERIA NOVAFORT DE 315 MM M 38.330 65.400 2,506.78 

1-11S-24 PUNTO INTERIOR DE DESAGUE DE 50 MM U 14.970 43.000 643.71 

U 27.520 31.000 853.12 
1-11S-25 PUNTO INTERIOR DE DESAC.',UF. DE 110 MM 

HIS-26 SUMIDERO PiSO 50 MM U 14.390 19.000 273.41 

H1S-27 SUMIDERO PISO 75 MM U 21,490 29.000 623.21 

HIS-28 _....... 	 SUMIDERO PISO 110 VIM U 32.780 30.000 983.40 

HIS-29 
CAJA DE R.EVIS1ON CON TAPA Y CERCO mETALico 

 	0 60X0, 60 X VARIABLE . 
U 85.430 72.000 6,222.95 

HIS-30 SUMIDERO DE CALZADA 200 MM U 197.860 3.000 593.58 
....._. ._. 	

1  
HIS-31 	. 

CANAL RECOLECTOR DE AGUAS LLUVIAS 
CUBIERTAS 

M 8A30 219.800 1,852,91 

• HIS-32 
CANAL. RECOLECTOR DE AGUAS LLUVIAS EN PISO 
INCLUYE REJILLA 

M 63.090 277.400 17,501.17 

HIS-33 CANAL SUPERFICIAL EN EXTERIORES Ni 21.480 180.000 3,866.40 

HIS-34 SOPORTES U 	 7.270 154.000 1,119.58 

H1S-35 TRAMPA DE GRASA U 395.300 1.000 395.30 

IIIS-36 POZO DE REVISION H O A 2,0 M. CERCO METALICO U 315.590 6.000 1,893.54 

H1S-37  	MM 
TUBERIA ESTRUCTURADA DE PVC CORRUGADA 600 M 141.390 156.400 22,113.40 

JR JARDINER1A 

JR-01 ARBOL DE 2 A 3 NI U 208.170 104.000 21,649.58 

JR-02 ARBUSTO M2 21.330 650.000 13,854.50 

JR-03 CUBRESUELOS U 4.640 975.000 4,524.00 

JR-04 CESPED M2 3.330 3,850.850 12,823.33 

JR-05 TIERRA PREPARADA M3 34.040 2,666.430 90,765.28 

JR-06 PIEDRA VOLCANICA M3 40.910 73.000 2,986.43 

AV VARIOS  

1- Aki-01 LIMPIW, CONTINUA DE OBRA M2 0.620 17,608.000 , 	10,916.96 

AV-02 LIMPIEZA FINAL DE OBRA M2 2.480 17,603.060 43,867.84 

INGENIERIA ESTRUCTURAL 

MT MOVIMIENTO DE TIERRAS 

OP-04 LIMPIEZA Y DESBROCE DEL TERRENO M2 0,940 829.000 779.26 

OP-05 REPLANTEO Y NIVELACION DE EDIFICACIONES M2 0.980 829,000 812.42 

OP-06 
I-SCAVACION MECANICA EN SUELOS SIN 

	  CLASIFICAR 
M3 2.160 1 	614.020 1,326.28 

0P-03  DESALOJO DE ESCOMBROS 1 	M3 6.410 ! 	1,226.140 11.537.98 

OP-08 j RELLENO DE MEJORAMIENTO SUB BASE CLASE III 1 	M3  23.080 l 	360.000 - 	8,308.80 

CIP CIMENTACION DE PILONAS 

CI - 001 
HORMIGO N PREMEZCLADO PARA REPLANTILLO 

	 F"C=180 KG/CM2 INCLUYE BOMBA Y TRANSPORTE 
M3 150.190 29.330 4,405.07 

CI - 00'
,  1 HORMIGON PREMEZCLADO F"C=280 KGICM2 

1  INCLUYE BOMBA Y TRANSPORTE 
M3 199.270 505,320 ; 	100,695.12 

CI - 003 PERNO DE ANCLAJE PARA PELONAS Y ESTACIONES KG 8.130 6,805.660 55,330.02 

CI -DOY 
ACERO DE REFUERZO PARA PILONAS Y 
ESTACIONES ty 4200 kg!cm2 

KG 4.930 39,406.410 194,273.60 

, 
--- C1-'/I9'~ 

I ENCOFRADO METALICO ENCOFRADO METALICO 
-CIMENTACIONES DE-PROFUNDIDAD---  -1112-  - 	-11'92° .----659.400- ----1171-57:155- 

C1- 007.. 
ENCOFRADO METALICO CON ACABADO 
SUPEMCIAL FINO PARA G1MENTACION EN 
SUPERFICIE 

U 817.530 25.0 111 '1.41.25 
EPMNIOP 

KG  
3,67  

k 	-IR 	ueEno-E-s-e( 
l'e E LA 65~ REPOS,11~CH CI . 008 	.: t  SUMINISTRO, FABR1CAC1ON Y MONTAJE DE ACERO 

I.PAR.A.RIACA DE ANCLAJE 

CI - 009 	• ENCOFRADO. 	CIRCULAR CON MEDIA DUELA DE M2 50.809110: , 	• 111,3.86 
Quito , P.M.,...... 
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400,114.510 

10.000 218,073.30 

36,039.460 

U 34,200.480 

U 5,575.820 

U 

U 4,709.660 

U 29,515.880 

U 	4,709.660 

20,295,48 

2730503.64 

44;608.51 

64.8:140;4"  

84,773.88 

69,031:76 

9,419.32' 

256,687,12 

32,406.32 

32,626.10 

,301:04 
U 	

178 

lar" a 11111~111~ 

czaw 983.96  
1111 PULSA 

O DE LA 
1.1131.1 CA 

17.010 11,397.38 670.040 

632.650 

3,242.880 

30.620- 150.460 

199.270 

8.130 

4.930 

16.920 

MEM 

4,606.78 

128,088.17 

26,364.61 

94,677.89 

4,543.36 

19,204.440 

268.520 

KG 3.670 3,947.540 

• 04)14 	t 	1. .1 	r 11 ue _ tTE 

Al¿rto Soria Avda  

2,627.90 

11111111111111111111111. 

1121111.11111111111111111111111111111111. 
5.380 165,382.700 

111111 	5;700 309,100 960 

WZI 15.580 3,415.270 53,209,91 

KG 
889,758.93 

20.500 128.190 

3,262.610 

14,858.420 

ENSAMBLE Y MONTAJE TREN DE 6 POLEAS A 
TRAOCION D=550 
SUMINISTRO TREN DE 4 POLEAS A TRACCION 
D=550  
ENSAMBLE-Y-IVIONTÁJE-TRENDE-2rPOLEAS TRACCION D=550 
CALIBRACION

S 
 Y PUESTA EN MARCHA DE TRENES DE POLEA 

.SISTEMA DE V10 DE CABLE TRACTOR - MOTRIZ 
SUMINISTRO' CONJUNTO POLEA TRACTOR MOTRIZ 

rtntliT13/1"0,-stISAt 	• • . 

TP - 014 

IP - 015 

HORMIGON PREMEZCLADO PARA REPLANTILLO 
FC=180 KG/CIV12 INCLUYE BOMBA Y TRANSPORTE 
HORMIGON PREMEZCLADO 	KG/CI142 INCLUYE BOMBA YTRANSPORTE 
PERNO DE ANCLAJE PARA PILONAS Y ESTACIONES 
ACERO DE REFUERZO PARA PILONAS Y 
ESTACIONES fy 4200 kg/ern2 
ENCOFRADO METÁLICO ENCOFRADO METALICO 
PARA CIMENTACIONES DE PROFUNDIDAD 
SUMINISTRO, FABRICACION Y MONTAJE DE ACERO 
PARA PLACA DE ANCLAJE 

ENSÁIVIBLE Y MONTAJE TREN DE 10 POLEAS A 
TRACCION D=550 	  
SUMIN{STRO TREN DE 10 POLEAS A COMPRESION 
Dr-420 	 
ENSAMBLE Y MONTAJE TREN DE 10 POLEAS A 
COMPRESION D=420 	  
SUMINISTRO TREN DE 8 POLEAS A TRACCION 
D=550  
ENSAMBLE Y MONTAJE TREN DE 8 POLEAS A 
TRACCION D=550 
SUMINISTRO TREN DE 6 POLEAS A TRACCION 
D=550 

TP -008 

TP - 009 

TP - 010 

TP-011 

- 012 

TP - 013 

4.020 

28,235.100 

33.080 

54,090.160 

U 6,258.410 

U 45,938.530 

5,073.870 4.000 

8.000 

32,085.890 

4,050.790 

21,807.330 

8.000 

18.000 

18.000 

2.000 

2.000 

8.000 

8.000 

U 

U 

10.000 

12.000 TP - 016 

TP 

SDC, 

Cl- 010 

RCB-01 

CI-001 

CI - 002 

CI - 003 

C1-004 

EUCALIPTO PARA PAREDES DE HORMIGON DE 
ENCAMISADO 1 USO 
MALLA ELECTROSOLDADA 100 X 100 X8 

RECUBRIMIENTO CON PINTURAEPDXICA 
CIIIIIENTACION bE ESTACIONES 

C1-006 

01-008 

Cl - 010 

PI - 001 

PI - 002 

EST - 001 

EST -002 

EST - 003 

TP 

TP - 001 

TP - 002 

TP 003 

TP-004 

TP - 005 

TP - 006 

TP 007 

MALLA ELECTROSOLDADA 100 X 100 X8 
ESTRUCTURA PARA PILONAS 

SUMINISTRO, FABRICACION Y MONTAJE DE ACERO 
PARA MENSULA 
SUMINIS IkO, FABRICACION Y MONTAJE DE ACERO 
PARA PILONAS 

ESTRUCTURA PARA ESTACIONES 
SUMINISTRO, FABRICACION Y MONTAJE DE ACERO PARA ESTACIONES  
PUENTE GRUA CAPACIDAD 5 TON INCLUYE 
ESTRUCTURA • ROVISION Y MONTA) 
CUBIERTA METAUCA PARA ESTRUCTURA DE 
ESTACIONES (INCLUYE SOPORTES Y MONTAJE) 
SISTEMAS ELECTROMECANICOS 
	TRENES DE POLEAS O BALANCINES DE TORRES 
SUMINISTRO TREN DE 8 POLEAS A COMPRESION Y 
8 A TRACCION 0420/550 
ENSAMBLE Y MONTAJE TREN DE 8 POLEAS A 
COMPRESION Y 8 A TRACCION D=420/550  
SUMINISTRO TREN DE 12 POLEAS A TRACCION 
1:550 
ENSAMBLE Y MONTAJE TREN DE 12 POLEAS A 
TRACCION D=550 •• 
SUMINISTRO TREN DE 12 POLEAS A COMPRESION 
D '420  
ENSAMBLE Y MONTAJE TREN DE 12 POLEAS A 
COMPRESION D=420 
SUMINISTRO TREN DE 10 POLEAS A TRACCION 
D=550 

4.000 

3,439.000 

6.000 

'1i 2,1140.4.0.  • 

113,762.12 

• 
324,540,90 

5.000 

4.000 

• 37,550.46 

183,754.12 



£5591.51 PÚBLICA ITTEG?1.71,;22A 1.7 30 '11. 1,  ID: 
Y.T.ILIOAD DBRAS P1'251::CAS J.3 E0 '1'.71 :y7 

SUMINISTRO CONJUNTO POLEA TRACTOR (PT) U 1,947.540 50.000 97,377.00 
- 

1, 
 SDC - 092 

__ 
SDC - 003 SUIVIINISTRO CONJUNTO POLEA HORIZONTAL (PH) U 1,813.200 16.000 29,011.20 

SDC - 004 	  (PH3) 
SUMINISTRO CONJUNTO 3 POLEA HORIZONTAL U 5,577,150 12.000 66,925.80 

SDC - 005 
SUMINISTRO CO-ÑJUNTO 4 POLEA HORIZONTAL U 7,693.050 4.000 30,772.20 

SDC - 005 

	  (P H4) 
ENSAMBLE Y MONTAJE DE SISTEMA DE DESVIO DE 
CABLE! ESTACIONES DE RETORNO 

U 6,096.070 2.000 
- 

12,192.14 

SDC - 007 
ENSAMBLE Y MONTAJE DE SISTEMA DE DESVIO DE 

	 CABLE/ ESTACION MOTRIZ 
U 25,993.840 1.000 25,993.84 

SDC - 008 
ENSAMBLE Y MONTAJE DE SISTEMA DE DESV10 DE U 18,852.760 1.000 18,652.75 

SV 

	 CABLE/ ESTACION INTERMEDIA 

SISTEMA VOLANTE 

SV - 001 SUMINISTRO VOLANTE DOBLE (VD) U 	1 351,964.750 1.000 351,964.75 

5V - 002 SUMINISTRO VOLANTE SIMPLE (VS) U I170,255,330 2.000 1  340,510.66 

SV  - 003 ENSAMBLE Y MONTAJE VOLANTE DOBLE (VD) U 6,444,760 1.000 6,444.76 

SV - 004 ENSAMBLE Y MONTAJE VOLANTE SIMPLE (VS) U 	

1._  

5,170.790 2.000 10,341.58 

VP VIAS PRINCIPALES 

001 VP - SUMINISTRO CONJUNTO MODULO RECTO 1 (MR1) U 3,049.470 24.000 73,187.28 

VP - 002 SUMINISTRO CONJUNTO MODULO RECTO 2 (MR2) U 3,479.510 422.000 1,468,353.22 

VP - 003 	SUMINISTRO CONJUNTO MODULO CURVO MCI U 2,505.000 12.000 30,060.00 

VP - 004 	SUMINISTRO CONJUNTO MODULO CURVO MC2 U 1,554.800 66.000 102,616.80 

VP - 005 	 l SUMINISTRO CONJUNTO MODULO CURVO MC3 U 1,062.540 60.000 63,752.40 

VP - 096 SUMINISTRO CONJUNTO MODULO CURVO MC4 U 972.420 12.030 11,659.04 

VP - 007 SUMINISTRO CONJUNTO MODULO CURVO MC5  U ± 	2,163.710 4.000 8,554.84 

I SUMINISTRO DE SOPORTES VIAS 
VP 00B 	 MOTRIZ 

U 11,858.190 1.000 11,358,19 
PRINCIPALES/ESTACION 

VP - 009 
SUMINISTRO DE SOPORTES \n'AS PRINCIPALES/ U 	11,977.250 2.000 23,954.50 

VP - 010 

	ESTACIONES DE RETORNO 
SUMINISTRO DE SOPORTES VIAS 

	  PRINCIPALES/ESTACION INTERMEDIA 
U 	35,125.130 1.000 35,125.13 

VP - 011 
ENSAMB LE Y MONTAJE DE VIAS PRINCIPALES/ 

	  ESTACIONES DE RETORNO 
U 18,516.180 2.000 37,032.36 

VP - 012 
ENSAMBLE Y MONTAJE DE VIAS PRINCIPALES/ 
ESTACION MOTRIZ 

U 	28,305.790 1.000 28,305.79 

VP - 013 
ENSAMBLE Y MONTAJE DE VIAS 
	 PRINCIPALES/ESTACION INTERMEDIA 

U 	31,033.590 1.000 31,033.59 

VH VEHICULOS VEHICULOS 

VH - 001 SUMINISTRO PINZA U 	27,546.240 87.000 2,396,.622.28 

VH - 002 SUMINISTRO SISTEMA DE SUSPENSION U 	5,315.330 87.000 462.433.71 

VI-1- 003 SUMINISTRO CABINA U 50,402.570 I 	86.000 4.334,521.02 

VH -  004 SUMINISTRO CABINA DE MANTENIMIENTO 41,719.480 1.000 41,719.48 
1  

VI{ - 005 	I ENSAMBLE Y MONTAJE VEHICULO U 638.170 87.000 56,520.79 

CA 	l CABLES T. 
-1 

CA - 001 	CABLE PORTADOR - TRACTOR M 795.140 8,280.000 ,  6,583,759.20 

CA - 002 	1 TENDIDO CABLE PILOTO 1-40R 4,018.940 35.000 140,562.90 

CA -1303 TENDIDO DEL CABLE PORTADOR - TRACTOR KM 17,519.800 8.280 145,063.94 

CA 004 - EMPALME DEL CABLE PORTADOR-TRACTOR U 12,040.330 4.000 48,161.32 f 

SMA  SISTEMA MOTRIZ PRINCIPAL 

SMP - 001 	MOTOR PRINCIPAL 382,068.360 1.000 382 068.36 1 

SMP - 002 	VARIADOR DE VELOCIDAD U 357,971.630 1.000 357 971.63 

SMP - 003 RE DOCTOR DE VELOCIDAD U 
1,269,774.28 

0 
1.00,0 1,269,774.28 

1 	 

004 SMP - SISTEMA DE LUBRICACION DEL REDUCTOR U 8,903 71-.M3 -;" 8,903.82 

SI NJ1P 	005 	- - 
SISTEMA DE REFRIGERACION DEL REDUCTOR 

- 	 ' 'OENTILADOR Y RADIADOR 
U 15,064,140 ;.k,'11, • u , 	 8 a 12 .2 tí 	8 • 

SMP - 006," FRENO ELECTROMAGNETICO U 18,786 p . 	1.00+,= PIVIA1001,78
s
9.72 

- 

SE 	' ' SISTEMAS EMERGENTES 

I  
DE COPIA QUE REFfOSA EN El ARCHIN, 

SE -. 091 	- i  MOTOR DE APERTURA DE RIEL U 	I 	2,36:i .§16 CC" 1210ZINT 	«3651r3P 
untrn n tu- 

,-........ _ 
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.11122211 
1111.111111~1111111111•111 

84.548.04 
32,829.940 	2.000 

427.500 3.000 1,282.50 

1.000 

175.830 

17,553.440 

120.000 
MEC 

21,099.60 
26,284.030 

87,695310 

1.000 

1.000 

26,284.03 

87,695.71 

2.000 

4.000 
4.000 

139,262.16 
15,377.12 

,134.40 4:11111* 

UPS TRIFAS!CO DE15 kVA 

TABLERO DE BY PASS UPS TRIFASICO DE 15 kVA 
FILTRO CAPACITIVO EUMINACION DE ARMONICAS 
TABLERO GENERAL PRIMARIO (TDP) 

TABLERO GENERAL SECUNDARIO  OP 2) 

TABLERO GENERAL SECUNDARIO (TDP 3) 

TABLERO GENERAL SECUNDARIO (TOP 4) 
TABLERO GENERAL SECUNDARIO (TDP 5) 

ALIMENTADOR 4X400 MCM TTU + 4X250 MCM TTU 
AUMENTADOR 2x2/0 AWG, TTU + 2X1/0 AWG TTU + 
2/0 Cu_ Desnudo 

• 
`.P519;:17:k 

ElIchaalln 
Jj stiPt9a1 

44 AD.2. ¿stio3 bl,e:to Será hl) 

10,909.850 1.000 10,909.85 
92,625.620 1.000 92,625.62 
3,966.090 2.000 7,932.18 

97,877.790 2.000 195,755.58 
6,151.190 4.000 24,804,76 

156,687.510 	1.000 

12.000 

1.000 

1.000 

48.000 

1.000 

380.000 

1.000 

1.000 

5,147,88 

105,684.12 

17,560.33 

6,572.64 

356.81 

8,527.20 

3,821.28 

3,950,31 

1.000 
1,000 

1.000 

1.000 
1,000 

2.000 

74.000 

78.000 

191.000 

110.000 

19,146.62 

14,915.58 
7,081.17 

5,872.58 

72,082.66 

13,650,00 

18,108.71 

6,266.70 

428.990 

105,684.120 

17,560.330 

138.930 

356.810 

22.440 

3,821.280 

3,950.310 

411.590 

34,815.640 
3,844.280 

76,511.450 
22,742.340 

19,146.620 

14,915.580 
7,081.170 

3,456.290 

974.090 

175.000 

94.810 

56.970 

70.000 

~111nr. enT~I. 

, r r• 

05~101"M* 

PDUELSLA 

.1t°41M11=1 RUCA 

NINE tirl 
INC.= 
EME 111 

•,175.9 

ff"Vái• 	 
4 

U 

CONSITOOICIÓn r) 	ght“ 

11111.11111.111.1111111111.1111111111. 
2.000 

11111 

MEM 

42,274.020 

1,600.20 

40,017.81 

CENTRAL HIDRAHUUCA DE FRENO 

VAR1ADOR DE VELOCIDAD EMERGENTE 
MOTOR DE CADENCIADOR 
MOTOR SECUNDARIO 

FRENO HIDRAHULICO 

SUBSISTE» DE ARRASTRE DE VEHICULOS EN 
GARAJE 
SISTEMAS TENSORES 

CENTRAL HIBRAHULICA DE CONTROL DE PISTON 
ACTUADOR1-11~LICO 

1NGENIERIA ELECTRICA SISTEMA TELEFERICO 
INGENIERA ELECTRICA 
PUNTAS TERMINALES EXTERIORES PARA 
CONIDOONADO DE CABLE DE MEDIA TENSION 
EQUIPO DE MANIOBRA Y SECCIONAIMIENTO EN 
POSTE PARA ALIMENTACION CAMARA 

AUMENTADOR 3X1/0 XAT, 25 KV + 2 Cu. Desnudo 

CELDAS DE PROTECCION / MANIOBRA 

TRANSFORMADOR TIPO FRENTE MUERTO 1500 kVA 
trIfAsico 22860 - 890 
PUNTAS TERMINALES INTERIORES PARA 
CONEXIONADO DE CABLE DE MEDIA TENSION 
GENERADOR DE 300 kW, ENCAB1NADO 690/400 
TABLERO DE TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA PARA 
GENERADOR DE 300 ION 
BANDEJA IVIETALICA TIPO ESCALERILLA 400X100mm 
CON ACCESORIOS MONTAJE Y FIJACION 
CAJA PARA EQUIPO DE MED1CION INDIRECTA DE 
ENERGIA RED 
AUMENTADOR TRIFASICO 3X6 AWG, 7T1_1+ 13 
AWG TTU 6Cu, Desnudo  

r ir 	U A A TIERRA - CAMARA DE 
TRANSFORIVIACION 
MALLA DE PUESTA A TIERRA - EQUIPOS 
ELECTRONICOS Y COMUNICACIONES 
CAJA EQUIPOTENCIAL CON PUENTE DE 
COMPROBAC tON 

JE - 018 
1E - 019 

- 020 

IE - 021 
1E - 022 

1E- 023 

IE - 024 

( 

1E - 016 

1E-017 

NEO 

ALIMENTADOR TRIFASICO 1X2/0 AWG, TTU + 1X1/0 
AWG TTU + 2Cu. Desnudo 
AUMENTADOR TRIFASICO 1X110 AWG, TTU + 1X2 
AWG TTL1 + 2Cu. Desnudo 
ALIMENTADOR MONOFASICO 1X6 AWG, TTU + 1X6 
AWG 	+ 6Cu, Desnudo 
TABLERO GENERAL PRIMARIO (TDP1) 

A g, 2 	ir -0 	G- 2-- 
CON9UNTO DE SUSPENSION PARA CABLE OPGW 
CONJUNTO DE RETENC1ON PARA CABLE OPGW 

- 035. AMORTIGUADOR PARA CABLE OPGW 
16- bs.  ,I PUESTA A TIERRA 4 VARILLAS  

!E - 025 

IE - 026 

IE - 027 

IE - 031 

lE - 033 
IE - 034 

U 

SE - 002 
SE - 003 

SE - 004 
SE - 005 

SE 006 

SE- 007 

8T 
ST - 001 
ST - 002 

II - 001 

1E - 002 

IE 003 

IE - 004 

1E -005 

1E - 006 

IE - 007 

1E - 008 

IE 009 

1E -010 

1E-011 

1E - 012 

¡E - 013 

1E - 014 

1E-015 
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SOTERRAMIENTO DE REDES ELECTRICAS EN 
PILONAS _ 	  

OP-06 	 CLASIFICAR 
a  CAVACION MECANICA EN SUELOS SIN M3 2.160 600.000 1296.00 

OP -11 RAZANTEO DE ZANJA M2 0.790 600.000 474.00 

OP-12 CAMA DE ARENA M3 8.050 60.000 483.00 

OP-13 RELLENO COMPACTADO EN ZANJA M3 15210 600.000 9,126.00 

IEE-047 
CANALIZACION POR TIERRA ACOMETIDA PARA 

	 MEDIA TENSION 
M 114.370 600.000 68,622.00 

IEE-048 
CAJA DE REVISION ELECTRICA PARA MEDIA 

	 TENSION HORMIGON CON TAPA (1 00X100X100CM.) 
U 211.700 19.000 4,022.30 

IEE-049 U CAJA DE REVISION ELECTRICA PARA BAJO 
VOLTAJE HORMIGON CON TAPA (80X80X80CM.) 

202.410 10.000 2,024.10 

ILE-063 
CANALIZACION POR TIERRA ACOMETIDA PARA 

	 ACOMETIDA TELEFONICA 
M 129.810 200.000 25,962,00 

ILE-054 
CAJA DE REVISION ELECTRONICA PARA TELEFONIA 

	 HORMIGON CON TAPA (Boxsoxsocm,)  
U 357.530 10.000 3,575.30 

1E-01 U PUNTAS TERMINALES EXTERIORES PARA 
	CONEXIONADO DE CABLE DE MEDIA TENSION 

427,500 24.000 10,260.00 

1E-02 
EQUIPO DE MANIOBRA Y SECCIONAMIENTO EN 

	 POSTE PARA AUMENTAC1ON CAMARA 
U 13,001.650 4.000 52,006.60 

1E-03 ALIMENTADOR 3X110 XAT, 25 KV + 2 Cu. Desnuda M 232.870 600.000 139,722.00 

1EE INSTALACIONES ELECTRICAS 

SISTEMA DE ILUMINACION 

IEE-001 PUNTOS DE ILUMINACION NORMAL 120V U 60.220 351.000 21,13722 

IEE-002 PUNTOS DE ILUMINACION 220V U 82.180 158.000 12,984.44 

IEE-003 LUMINARIA TIPO OJO DE BUEY LED DE 20W U 77.480 82.000 6,353.36 

!EE-004 LUMINARIA TIPO LED 40W-120V SOBREPUESTA U 118.540 5.000 592.70 

IEE-005 
LUMINARIA TIPO CAMPANA LED DE 200W-220V 
6000°K 

U -T3-117 102.000 84,801.78 

IEE-006 
LUMINARIA TIPO PANEL LED 120X30CM, CONSUMO 
45W-120V, COLOR TEMPERATURA 4000°K, COLOR 
BLANCA 

U 232.380 48.000 11.153.28 

IEE-007 
LUMINARIA TIPO PANEL LED 120X60CM, CONSUMO 
70W-120V, COLOR TEMPERATURA 4000°K, COLOR U 267 	107.000 28.646.04 

lEE-001 

	 BLANCA 
LUMINARIA PARA POSTE DOBLE TIPO LED DE 150W- 

   220V IPe6611013 
U 1,273.110. 	40.000 50,924.40 

IEE-009 
LUMINARIA PARA POSTE SIMPLE TIPO LED DE 
159W-220V IP66,IK08 

U 802,9901 	16.000 12,847.84 

1EE-010 
LUMINARIA TIPO APLIQUE DE PARED CON 
LAMPARA LED DE 10W 

U 32.670 	5.000 163.35 

1EE-011,1 
1 LUMINARIA TIPO APUQUE DE PARED CON 
LAMPARA LED DE 20W 

U 57.820 	8.000 462.56 

1EE-011,2 
' LUMINARIA TIPO APLIQUE DE PARED CON 

LAMPARA LED DE 20W 
216.390 	38.000 8,222.82 

SISTEMA DE FUERZA NORMAL Y ESPECIAL 

1EE-012 PUNTO DE SALIDA DE FUERZA NORMAL 120V U 55.260 	157.000 8,675.82 

IEE-013 PUNTO DE SALIDA DE FUERZA ESTABILIZADA 120V  U 57.640 	60.000 3,458.40 

IEE-014 PUNTOS DE SALIDA DE FUERZA ESPECIAL 220V U 98.570 	28.000 2,759.96 

SISTEMA DE MALLA A TIERRA 

1EE-015 PROV1SION E INSTALACION DE SISTEMA A TIERRA U 1,113.960 	4.000 4,455.841  

1EE-016 
PROVISION E INSTALACION DE SISTEMA A TIERRA 
SISTEMA PARARRAYOS 

U 1,113.980 	4.000 	4,455.84 

IEE-017 
PROVISION E INSTALACION DE PARARRAYOS 

	 IONIZANTE 
U 2,527.250 	4.000 	10,109.00 

SISTEMA DE ALIMENTADORES ELECTRICOS 
ACOMETIDA ELECTRICA DESDE TRANSFORMADOR 201-620 	- 	O 	- 	--- ntin no 

IEE-118-  ' - THASTKHASTATDP7f- 
,, 	.•-• 

 -M 

ACOMETIDA ELÉCTRICA DESDE TRANSFORMADOR 5,242.12 201.620 	...es-.^:nt 
IEE-019-  • "'HASTA TABLERO DE TRANSFERENCIA AUTOMATICA M 

o 0 	, 	•o. 	-4011F2U1SA,  . 

. 11E-0 2 0 , 
ACOMETIDA ELECTRICA DESDE GENERADOR 
'HASTA 'TABLERO DE-TRANSFERENCIA AUTOMATICA 
er.t.A1 	- 	, 	- 	• 

M 
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45.110 j 	40.000 .1,804.40 

M 51.770 	50.000 	2,588.50 

	

40.000 	2070.80 

	

100.000 	5678.00 

M 51.770 

56.780 

44.460 68.000 3,022.60 

44.450 170.000 	7,556.50 

90.000 	4,000.50 44.450 

1.000 757.19 
3,795.20- 

3,795.20 

3,795.20 

4.000 

4.000 

4.000 
4.000 

4.000 
1,477.16 

1,477.15 

U 

U 

U 

PD-CONTROL 

PD-BOMBAS 

PD ASCENSOR 

3.000 

1.000 

3.000 

1.000 

4.000 

44,462.920 

15,714.510 

38,527.110 

40,404.870 

12,166.860 

M 112.870 	435.000 

EQUIPOS DEL SISTEMA DE CONTROL (4 SCA"- 	002 

SCA - 003 Fillm,gslx CARRERA  

320.740 	8,280.000 

_150.925 

144. 

1  000 

30 

2,665,727.20 

1,11925-31 •••41.. yr 

65.68 

ACOMETIDA ELECTRICA DESDE TDP.1 HASTA PD-
ADM 1 
ACOMETIDA ELECTRICA DESDE TDP-1 HASTA PD-
ADN/ 2  
ACOMETIDA ELECTRICA DESDE TDP-1 HASTA PO-
ADM 3 

IEB024 	ACOMETIDA ELECTRICA DESDE TDP-1 HASTA PD- 
CONTROL  
ACOMETIDA ELECTRICA DESDE TDP-1 HASTA PD-
BOMBAS 
ACOMETIDA ELECTRICA DESDE TDP-1 HASTA PD-
ASCENSOR  
ACOMETIDA ELECTRICA DESDE TB-BY.PASS HASTA 
PDU-A 

ACOMETIDA ELECTRICA DESDE TB-BY.PASS HASTA 
(PDU-B)  
SISTEMA DE CENTRO DE CARGAS 

IEE-029 	PROVISION E INSTALACION TABLERO DE 
TRANSFERENCIA AUTOMATICA T.T.A. DE 50 KVA. 
PROVISION E INSTAIACION TABLERO DE 
TRANSFERENCIA AUTOMATICA T.T.A. DE 75 KVA. 

IEE-031 	TABLERO DE DISTRIBUCION  PRINCIPAL (TDP-1) 
PD-ADM1 

ME-033 PD-ADM2 

ME-034 PD-ADM3 

IEE-030 

IEE-032 

TABLERO DE DISTRIBUCION PRINCIPAL (PDU-A) 	U 	369.290 
TABLERO DE DISTRIBUCION PRINCIPAL (PDU-B) 	 369.290 
SUMINISTRO DE ENERGIA, PROTECCIONES 
ELECTRICAS 
CAMARA DE TRANSFORMACION TRIFASICA 1 DE 50 
KVA 
TRANSFORMADOR TIPO FRENTE MUERTO 75 kVA 
ttifAsico. 22860 - 220/127 V  
GRUPO ELEC 	1 HOGENO TRIFASICO DE 50 KVA 
EFECTIVOS EN LA CIUDAD DE QUITO  
GRUPO ELECTROGENO TRIFASICO DE 75 KVA 
EFECTIVOS EN LA CIUDAD DE QUITO  
PROVISION E INSTALACION DE UPS TRIFASICO DE 
10 KVA 

ELEPTROCANALES (BANDEJAS METÁLICAS) 
PROVISION E INSTALACION DE ELECTROCANALES 

ME-045 	TIPO DUCTO DISTRIBUCION HORIZONTAL PARA 
SISTEMA ELECTRIC()  
PROVISION E INSTALACION ELECTROCANALES 

IEE-0413 	TIPO ESCALERILLA DISTRIBUCION VERTICAL PARA 
SISTEMA ELECTRICO  
SISTEMA  DE DUCIDS Y CANALIZACIONES 

ME-047 

ME-048 

ME-049 

CAJÁ DE 	SION ELECTRICA PARA MEDIA 
TENSION HORMIGON CON TAPA (100X100X100CM.) 
CAJA DE REVISTON ELECTRICA PARA BAJO 
VOLTAJE HORMIGON CON TAPA (80X80X80CM.)  

	

211.700 	8.000 

U 	202.410 	6.000 

CANALIZACION POR TIERRA ACOMETIDA PARA 
MEDIA TENSION 

1-SCA 	SISTEMA DE CONTROL AUTOIVIATICO 
SCA - 001 CABLE DE FIBRA OPTICA 

SCA - 004, LINEA DE SEGURIDAD - 

SCA - 005 PROGRANIACIONDEI SISTEMA DE CONTROL Y HMI 
SCA - 006 SENSORES DE VIENTO  
SCA- 007 SENSORES INDUCTIVOS DIGITAL  

IEE-035 

IEE-038 

IEE-037 

IEE-038 

IEE-039 

ME-040 

IEE-041 

IEE-042 

IEE-043 

ME-044 

133,388.76 

16,714.51 

115,581.33 

40,404.87 

48,666.24 

32,343.84 

2,211.00 

74.870 	432.000 

73.700 	30.000 

49,098.45 

1,693.60 

1,214.46 

M 

U 
DIA 
U F.CCIÓ LS 

161. 

91,792. 90 
2,351 

731. 
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o I s 53,111§ 
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t; f 	rs nugaao 
• 

lort, anosikerttSerateba  

44450 

7,202090 

13,313.970 

3,069.210 

757.190 

757.190 

140.000 

1.000 

4.000 

2.000 

2.000 

6,223.00 

3.000 	21,606.27 

IEE-021 

sEE-o22 

Me-023 

ME-025 

IEE-026 

11E-027 

ME-028 

757.190 

948.800 

948.800 

948.800 

13,313.97 

12,278.84 

1,514.38 

1 ,514.38 

U 

U 

U 

U 

U 

M 

M 

M 

U 

U 
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SCA - 008 SISTEMA DE CONFIABILIDAD MOTOR PRINCIPAL U 43,267.120 1.000 43,267.12 

SCA - 009 SISTEMA PARA PESAJE DE PINZA U 4,613.400 6.000 27,680.40 

SCA - 010 TABLERO DE CONEXIONES DE CAMPO U 3,731.180 8.000 29,849.44 

SCA - 011 TABLERO DEL SISTEMA DE CONTROL U 6,417.000 4.000 25,668.00 

TE - 009 
BANDEJA METÁLICA TIPO ESCALERILLA 400X10Ornm 
CON ACCESORIOS MONTAJE Y FIJACION 

M 97.620 100.000 9,762.00 

SISTEMA DE TELECOMUNICACION 

STE - 001 ELEMENTOS DE NE1WORKING U B1,065.180 1.000 81,065.18 

STE - 002 CABLEADO HORIZONTAL DE DATOS U 26,613.290 1.000 26,513.29 

STE - 003 BACKBONE DE FIBRA OPTICA U 36,529.100 1.000 36,529.10 

STE - 004 RUTEO HORIZONTAL DE DATOS U 52,681.510 1.000 52,681.51 

STE - 005 

STE - 006 

SISTEMA DE CCTV 
SISTEMA DE INTEGRACION Y MONITOREO 

U 

U 

38,336.520 

15,672.700 

1.000 

1.000 

36,336 52 

15,672.70 

SCI SISTEMAS MECANICOS COMPLEMENTARIOS 

SEI SISTEMA DE EXTINCION DE INCENDIOS 1~111111~111  

K1 
TUBERIA ACN SCH 40 ROSCADA 1 (pintada e 
instalada 

M 27.640 75,270 2,095.52 

TUBERIA ACN SCH 40 RANURADA 1'1/2 (pintada e 
instalada 

M 34.590 50.010 1.729.85 

K3 
TUBERIA ACN SCH 40 RANURADA 2 (pintada e 
instalada 

M 47.560 152.810 7,267.64 

K4 
TUBERIA ACN SCH 40 RANURADA 2 112 (pintada e 
Instalada) 

M 98.990 102.530 9,944.381 

K5 CODO ACN SCH 40 ROSCADO 1 (instalado) U 13.400 27.000 361.80 

1(6 
CODO ACN SCH 40 RANURADO 1 1/2 CIJUNTAS 
(instalado 

U 31.590 18.000 568.62 

K7 
CODO ACN SCH 40 RANURADO 21/2 C/JUNTAS 
Instalado 

U 41.670 34.000 1,416.78 

TEE MECANICA REDUCCION ACN SCH 40 
RANURADO 2 1/2 x 1 1/2 (instalado) 

U 32.540 3.000 97.62 

K10 U REDUCCION ACN SCH 40 RANURADO 2 x 1 1/2 
ROSCADO CIJUNTAS (Instalado) 

36.370 11.000 400.07 

K11 
REDUCCION ACN SCH 40 RANURADO 21/2 x 2 
C/JUNTAS instalado) 

U 40.030 6.000 240.18 

K12 
ROCIADOR MONTANTE K=5.6; 0.15GPM/PIE2 
instalado) 

U 62.550 42.000 2,627.10 

K13 
GABINETE  	 CONTRA INCENDIOS CIMANGUERA 15 M 
instalado 

U 632.490 12.000 7,589.88 

K14 
VÁLVULA SIAMESA RANURADA 4 x 21/2 DOS 
CLAPETAS CIJUNTAS instalado 

U 742.740 4.000 2,970.96 

K15 KIT SOPORTE TIPO PERA 1 (instalado) U 37.690 31.000 1,168.39 

1(16 KIT SOPORTE TIPO PERA 1 1/4 (instalado) U 37.790 21.000 

K17 KIT SOPORTE TIPO PERA 1 1/2 (Instalado) U 40.590 15.000 608.85 

K18 KIT SOPORTE TIPO PERA 2 (instalado) U 40.100 72.000 2,887.20 

K19 KIT SOPORTE TIPO PERA 21/2 (instalado) 46.580 35.000 1,630.30 

K20 
. _ 

TEE MECANICA REDUCCION ACN SCH 40 
RANURADA 2 X 1 1/4 {instalado 

22.350 4.000 89.40 

l<21 
TEE REDUCCION ACN SCH 40 ROSCADO HIN 1 1/4 X 
1 instalado 

U 22.680 5.000 113.40 

K22 
REDUCCION ACN SCH 40 ROSCADO 1 1t2 x 1 1/4 
Instalado) 

20.410 6.000 122.46 

K.23 
REDUCCION ACN SCH 40 ROSCADO 1 1/4 x 1 
instalado) 

19.610 21.000 411.81 

K24 
SIST. DE BOMBEO SUCC. POS. 6,3 LPS / 64 mol 110 
HP / 220-440V/3F C/TABLERD, B. JOCKEY 2 HP, 
MANOMETROS 

7,035.820 4.000 

KIT EXTINTOR POS 4.5 KG (10 LBS) C/SOPORTE DE liall 37.000 : _2,305 84  
- 	 .. , 

K25 
-- 	------ 

K26 	- ' 
-PARED 
KIT EXTINTOR CO2 9 KG (20 LBS) C/RUEDAS upa 659.020 Irilnijil  	7 	6,590.20 

K33 
TUBERIAACN SCH 4J. ROSCADA 1 1/4 (pintada e 
instalada 

M 27.840 -., 1" " * p 	1,803.20 
_ 

K34 U CODO ACN SCH 40 RANURADO 2 C/JUNTAS 
Instalado'..   inntarrle 

DEM§ffly 	QUE 	-,, 	.. 
E_CoM1-  • 

-, , EL ARMIKI.B lf 
- 	. 	e .  

K35 CODO ACN SCH 40 ROSCADO 1 1/4 (instalado) U 4  0iiMr2 ;# 	_ 	3.13Gerl 63.75 

,.,," 
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SISTEMA ELECTRICO DE CONTROL PARA PASO DE 
CABINAS- 

SMPC-08.5 

K27 

K28 

K29 

K30 

K32 

K41 

SVC 

SVC-001 

28.830 
20,600 

18.780 

30.000 
230.000 

60.000 

2.000 

18.000 
78.14 

416.96 
16.000 162_08 

200.000 - 1,39100 

1,753_360 
" 111111111rihSliT r 	64 

•I I 	• 
• • 

• 1 

8.050 

K36 	TEE ACN SCH 40 ROSCADO 1 1/4 (instalado) 
K37 	TEE MECANICA REDUCcio li 40 

RANURADO 1 1/2 x 1 instalado 
SCH 40 RANURADO 2 C/JUNTAS (Instalado) 

TEE ACN SCH 40 RANURADO 2 1/2 C/JUNTAS Instalado 
TEE MECANICA REDUCCION ACN SCH 40 
RANURADA 2 1/2X 1 1/4 Instalado 
SEGURIDAD PARA LAS ESTACIONES 
SISTEMA DE DETECCION TEMPRANA DE 
INCENDIOS  
SALIDA PARA DETECTORES DE HUMO CON 
SENSOR DE HUMO DIRECCIONABLE (Instalado)  
SALIDA PARA LAMPARA DE EMERGENCIA (Instalado) 
SALIDA SIRENA DE EVACLIACION CON CABLES 
2X1EAWC (instalado 
SALIDA PALANCA MANUAL DE ACTIVACION 
DIRECCIONABLE instalado 	~ 

CENTRAL DE DETECCION DE INCENDIOS 
DIRECCIONABLE instalado 
SALIDA PARA DETECTOR CON SENSOR TÉRMICO 
DIRECCIONABL instaiado 
SISTEMA DE CLIIIIIATIZACION Y VENTILACION 
MECANICA  

UNIDAD BOMBA DE CALOR FAN COIL 60,090 Btu/h; 
R410-A  

UNIDAD BOMBA DE CALOR SPLIT TIPO CASSETTE 
12 000 Btu/h; R410-A 
UNIDAD BOMBA DE CALOR SPLIT TIPO CASSETTE 
9,000 Btu/h; R4I0-A  
VENTILADOR EXTRACTOR DE SANO 70 CFM, º670,1; 1/20 HP. 110 Vac, 1 Ph, 60 hz.  

SVC-005 TUBERIA DE COBRE ACR 7/8, CON AISLAMIENTO 
SVC-008 TUBERIA DE COBRE ACR 1/2, CON AISLAMIENTO 
SVC-007 TUBERIA DE COBRE ACR 3/8, CON AISLAMIENTO 
SVC-008 TUBERIA DE COBRE ACR 1/4, CON AISLAMIENTO 
SVC-009 DUCTO DE TOL GALVANIZADO AISLADO  
SVC-010 DIFUSOR DE SUMINISTRO 12 x 12 CON DAMPER 
SVC-011 	REJILLA DE RETORNO  18 x 18, SIN DAMPER 

MANGA FLEXIBLE DIAM. 8 CON AISLAMIENTO 
TUBERIA Y  ACCESORIO DRENAJE PVC, DIAM. 3/4 (26 
mm 

TUBERIA Y ACCESORIO DRENAJE PVC, DIAM. 110 
MM 
VENTILADOR SUMINISTRO TIPO AXIAL TUBULAR SVC-015 	DIAM. 36", 9,138 CFM, í@0.5; 2 HP, 220VAC, 3 PH, 
60HZ. 
VENTILADOR EXTRACCION TIPO HONGO CUBE300 
CAP. 12,176 CFM, •  0.125: 3 HP, 220VAC, 3 PH 60HZ.. 
VENTILADOR EXTRACTOR CENTRIFUGO EN LINEA 
660 CFM +0.35; 1/4 HP, 110VAC 1PH, 60HZ. 
REJILLA DE EXTRACCION 14x 10, SIN DAMPER 

REJILLA DE EXTRACCION 6x 6, SIN DAMPER 
SVG-020 	MANGA FLEXIBLE DIAM. 4 SIN AISLAR 
SVC-021 
SMPC 

SMPC-001 

-SMPG.003 

PLAN ÁMBIENTAL Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 
TIGACION AMB1 AL Y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL • 

K38 TER ACN 

SVC-002 

SVC-003 

SVC-004 

SVC-012 

SVC-013 

SVC-014 

DUCTO DE TOL GALVANIZADO SIN AISLAR  

SISTEMA MECANICO PARA PASO DE CABINAS 

PUERTAS METÁLICAS PARA PASO DE CABINAS 
SISTEMA MECÁNICO L1I  APERTURA PIJEBIAB_EARÁ_ 
•PASOIDECABINAS 	• 

NEM 

3,322.00 

26:520 3.000 79.56 

167.050 

57.310 

29.620 8.000 236,96 

239.280 

271.160 

290.790 

35.000 

61.000 

20.000 

20.000 

4.000 

4.000 

1.000 

8.000 

8.000 

23.000 

11,696,57 

18,529.68 

16,262.48 

7.000 

8,374.80 

16,54176 

5,815.80 

19,620.84 

767.96 

293.120 

4,905.210 

191.990 

11,696.570 

2,316210 

2,032.810 

179.730 

864.60 
4,738.00 

1,126.80 

M 

M 

33.400 

6.050 

K39 

K40 

SVC-016 

SVC-017 

SVC-018 

SVC-019 

200.000 

300.000 

6.000 

1.000 

6.000 

90.000 

141,000 

4.000 

3.000 

2.000 

21,065.48 

20,254.44 

1,741.96 

6,457.16 2.000 

DE 
DI 

.00 

PULSA 
O DE IA 

°DUCA 

01753.35 
10.141:W ES  

EN ELAR 
• 

16.610 

7.290 

39.490 

63.610 

U 

Ea 

5,266.370 

6,751.480 

870.980 

39.070 

26.060 

10.130 

2.187.00 

236.94 

63.51 

200.40 

544.50 

1,135.05 

COPIA QUE 
CCI• DE 



	 IMPACTOS 
PLAN DE PREVENCION Y MITIGAC ION DE 

AM 01 	 TANQUERO 
AGUA PARA EL CONTROL DE POLVO MEDIANTE (43 3.320 6,000.000 19,920.00 

EL CONTROL DE POLVO M3 3.320 6,000.000 19,920.00 
AM-02 AGUA PARA 

I AM-03 LONA PLASTICA PARA CUBRIR MATERIALES M 2.090 750.000 1,567.50 

AM-04 
AREA DE ALMACENAMIENTO COMBUSTIBLE 

	 (INCLUYE CUBETO) 
M2 57.560 120.000 6,907.20 

AM-06 ALQUILER DE BATERIAS SANITARIAS DIA 8.570 450.000 4,113.60 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 

AM -06 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO METAL ICOS 55 
GAL 

U 33.729 22.000 741.84 

AM-07 
CERRAMIENTO PROVISIONAL PARA DISPOSICION 
DE ESCOMBROS 

M 8.750 400,000 3,500.00 

PLAN DE COMUNICACION, CAPACITACION Y 
EDUCACION AMBIENTAL 

AM-08 
r-CAPACTFACION Y/0 O CHARLAS AL PERSONAL 

(MANEJO AMBIENTAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL) 
HORAS 22.350 256.000 5,724.16 

PLAN DE CONTINGENCIA - 

I AM-09 
CONTENEDOR PARA ALMACENAMIENTO TEMPORAL 
	DE SUELO CONTAMINADO 

U 38.390 8.000 307.12 

AM-10 MATERIAL ABSORBENTE PARA DERRAMES _ CWT 91.640 ' 40.000 3,655.60H  
	  

AM-11 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS 	 KG 
	CONTAMINADOS 

3.000 500.000 1,500.00 

AM-12
M3 TRATAMIENTO N  DE SUELOS CONTAMINADOS CO 

 	HIDROCARBUROS O DERIVADOS 
287.060 15.000  4,305,90 

AM-13 
TRASLADO DE RESIDUOS SOIJDOS 
	 CONTAMINADOS 

KG 150.160 500.090 75,080.00 

AM-14 
TRASLADO DE SUELOS CONTAMINADOS CON 
HIDROCARBUROS O DERIVADOS 

M3 53.200 • 15.000 798.00 

AM-15 EXTINTOR POLVO QUIMICO SECO 5 KG U 54.460 10.000 544.60 

AM-16 	EXTINTOR CO2 6KG U 97.810 10.009. 	978.10 
i 

AM SOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS -17 
U 	88.690 32.000 	2.838.08 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL. 

AM-18' 	DE SENALIZACION 
CINITA  

ROLLO 	49.840 100.000 	4,984.03 

	___L 
EQUIPO DE PROTECCION BAS:CO INCLUYE 

AM-1 9 	1 
U 	155.150 360.000 55,854.00  

REPOSICION 

AM-20 	CONOS DE SEGURIDAD U 21.560 50.000 1,078.00 

IAM-21  	LETRERO INFORMATIVO DE OBRA 4.00)03.03 M. 	U 1,550,380 4.000 7,441.52 

S"NALIZACION DE SEGURIDAD TIPO CABALLETE 
l AM-22 	I 0.-70.  X0.50 M. 

U 	136,750 10.000 1.367.60 

1 ROTULOS AMBIENTALES TIPO CABALLETE 1.20x0.80 
AM-23 

U 	181.930 10.000 	1,819.30 

AM-24 	SENALIZACION DE SEGRIDAD 0.60 x 0.60 M U 101.680 40.000 	4,067.20 

- ~I REMOCION DE ARBOLES 
25.000 	952.50 

AM-25 	I REUBICACION DE ARBOLES U 	38.500 

I  AM-26, 	' CORTE DE ARBOLES 23.170 50.0eoi 	1,158.50 

RE.SPONSABILIDAC SOCIALIPARTICIPACION 
SC 	PUBLICA 	_____ 
SC - 01 CAMPANA INFORMATIVA U 1 	28,520.000 1.000 28,520.00 

I SC - 02 

I 	 

REUNIONES DE SOCIALIZACION CON 
AUTORIDADES DEL GAD MUNICIPAL DEL DMQ Y 
DIRIGENTES BARRIALES 

U 	953.220 3.000 2,859.65 

SC - 03 
TALLERES DE OFICIOS PARA DESARROLLAR 

EN AL COMUNIDAD 
U 1,300.280 22.000 28 á06.16 

CAPACIDADES TECNICAS  

I SC - 04 	
CHARLAS EN EDUCACION Y SENSIBILJZA,CION U 485.030 22.000 

- 
10,670.66 

AMBIENTAL PARA LA COMUNIDAD  
E STU DIAKTES - _- _  TALLE3_1E0RLO O-P R A cr.zo RARA , 

--SC--- 05' 	ibEINGENIERIAS EN'CENTROS DE ESTUDIOS 
.---. 	,,,SUPERIOR (UNIVERSIDADES)  

U 1 699.799 QUIT- -) 
4..1., 

8,498.95 

•••,iiiilEMORIA FOT,OGRAPICA 	 s 	U 
5 704.000

ENTE DOCUMEN 
1111(0gOP 

EL PRES -T-9-SE-COMPVL-S 
5 70.4.00 

SC - 06. :- 
• ' 	- 	, 	• 

	

SC - 07. 	-1'CAMPANAREOREATIVA - CULTURAL 	 U bg..11ffil QUE R 	• ibt:1  :: ELAK~315E 
:- 

RMC 	
REPDEST01,-MANTENIMIENTO Y CONTROL DE LA DIRECCIÓ 

0 	ato 	ii 

PÜBLI1 DE CON1:1)1KrÁCIÓN 

CALIDAD- 
' 	. 	- - ............_ 	.„ -. 	... 	...... 	- ____,___ 

-4 A 
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65,746.38 
130,019.40 

112,939.20  

402,284.25 

570,400.00 
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SRM 	SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO 
CA-004 	EMPALME DEL CABLE PORTADOR-TRACTOR 
SRM - 001 BALANCINES 

SRM - 002 SISTEMA DESVIO DEL CABLE TRACTOR - MOTRIZ 
SRM - 003 SISTEMA VOLANTE 

SRM - 005 V1AS PRINCIPALES 

SRM - 006 CONTROL ELECTROMAGNE1C0 DEL CABLE 

SRM - 007 REPUESTOS Y MANTENIMIENTO ELECTRIC° 

SRM - 008 MANTENIMIENTO SISTEMA ELECTROMECANICO 
SISTEMA PE CONTROL Y ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD ESPECIALIZADA  

SQ 

U 
u 

U 
U 
u 

570,400.000 

11,044.550 

159,620.740 

43,339.600 

18,823.200 

80,456,850 

16,436590 

17,659.580 

4.000 

3,000 

6.000 

5.000 

1.000 

5.000 

2.000 

1.000 
2Z 089.10 

159 670 74 

88,297.90 

QA/QC DE OBRA CIVIL 

0.1VOC DE OBRA, SEGURIDAD INDUSTRIAL 
DIA 
	

665.640 	440.000 

	

399.280 	480,000 	191,654.40 QA/QC DE OBRA, TELECOMUNICACIONES 	 DIA 	399.280 	100.000 	39,928.00 SQ - 004 	QA/QC DE OBRAS ELECTRICAS Y ELECTRONICAS 	DIA 	551.850 	250.000 	137,962.50 
DIA 

DIA 

DIA 
WVOC ESPECIAUZADO Y COMISIONADO, 
INSTALACIONES MECANICAS 

	
DIA 

QA/QC ESPECIALIZADO Y COMISIONADO, SISTEMA 
DE CONTROL 

SRC SUMINISTRO DE REPUESTOS 

SQ-1M 

SQ - 002 

SO - 003 

248,881.60 
DIA 

SO - 008 

SO - 009 

SO - 005 OPVOC DE OBRAS MECÁNICAS 
st7t - 006 
	QA/QC ESPECIALIZADO Y COMISIONADO, CABLE 

TRACTOR PORTADOR  
007  ONOC ESPECIALIZADO Y COMISIONADO, 

INSTALACIONES ELECTRICAS 

DIA 1,140.800. 	60.000 	68,448.00 

1,140.800 	85.000 	96,998.00 

	

1,140,800 	100.000 	114,080.00 

	

1,140.800 	45.000 	51,336.00 

551.850 	440.000 	242,814.00 

u 
U 
u 
U 

SRC - 001 SENSORES DE VIENTO DE REPUESTO 

SRC - 002 SENSORES INDUCTIVOS DIGITAL DE REPUESTO 
SRC - 003 FINALES DE CARRERA DE REPUESTO 

SRC - 004 SISTEMA PARA PESAJE DE PINZA DE REPUESTO 

SRC -005 TABLERO DE CONEXIONES DE CAMPO DE 
	 REPUESTO  

TOTAL PROYECTO  

	

458.320 	1.000 	456.32 

	

92.660 	10.000 	926.80  

	

45530 	10.000 	456.30 

	

4,096.660 	2.000 	8,193.32 

	

342.240 	1.000 	342.24 

43,537,691.82 

5.2. Los precios acordados en el Contrato por cada uno de los rubros y componentes 

contrato conforme se menciona en el numeral 6.1, 
pagar, excepto el Impuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del 
todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que 
del Proyecto especificados, constituirán la única compensación al Contratista por 

CLÁUSULA SEXTA. - FORMA DE PAGO 

6.1, El valor del presente contrato será pagado con cargo a los recursos asignados en la 
partida presupuestaria determinada en el certificado emitido a través de memorando 
No. 1263-GAF-UF-P, de 23 de septiembre de 2016, suscrito por el señor Ing. David 
Romera A., Director Financiero (e), de la Gerencia Administrativa Financiera 

6.2. La EPMMOP otorgará al Contratista, en calidad de anticipo, el TREINTA POR CIENTO (30%) del valor del Contrato, dentro-del término de hasta treinta (30) 
días posteriores a la firma del mismo. 

reibessroerami. 	 

cuncepto-cfe-anticipo-y-to-dosib-s-pna—qire  
depOitades en una cuenta que el Contratista apertu 

• finaráera ,estatal,- o mixta de propiedad del Estado en 
ciento''de .acaOneSC:Ef Contratista autoriza expresame 
ban¿ariO de la Cuenta en la que será depositado el antic 
Contrato designado por. la EPMMOP verificará que los 
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correspondan estrictamente al proceso de ejecución contractual. 

El anticipo que la EPMMOP haya otorgado al Contratista para la ejecución del 
proyecto objeto de este Contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación. 

El monto del anticipo entregado por la Entidad será devengado 
proporcionalmente al momento del pago de cada planilla hasta la terminación del 
plazo contractual inicialmente estipulado, el cual constará en el cronograma 
pertinente, que es parte del Contrato. 

No habrá lugar a alegar mora de la EPMMOP, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 

La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en la 
Disposición General Sexta del RGLOSNCP. 

6.3. El valor restante del contrato, correspondiente al SETENTA POR CIENTO (70%), 
se pagará por avance de obra, mediante la presentación de planillas mensuales, 
conforme a los rubros de trabajo y las cantidades de obra establecidos en la tabla 
de cantidades y precios unitarios y totales que se detalla en este contrato, 
aprobadas por la fiscalización y autorizadas por el administrador del contrato. 

El sistema de Medición y Pago de los rubros de este contrato, será conforme a lo 
estipulado en las Especificaciones Técnicas Generales del MOP 001-F-2002 y en 
las Especificaciones Especiales de este proyecto que se agregan y forman parte 
del mismo. 

6.4. Trámite de las planillas. - Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 

a) Las planillas mensuales, previas a su pago, serán debidamente aprobadas por la 
Fiscalización y autorizadas por el Administrador del contrato. De cada planilla se 
descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al Contratista, que 
sea en legal aplicación del Contrato. 

b) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
Tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios del Formulario de la 
oferta, con sujeción a los precios unitarios en dólares de los Estados Unidos de 
América en los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajos ejecutados. 

c) Dentro de los primeros cinco (5) días laborables, posteriores al período al que 
corresponde la planilla, el contratista preparará la correspondiente planilla y la 
someterá a consideración de la Fiscalización, quien en el término de 5 días deberá 
aprobarlas o pronunciarse sobre posibles discrepancias. Luego de lo cual se 
continuará el trámite de autorización del Administrador del Contrato en el término de 
3 días. De no aprobarse las planillas en el término estipulado se entenderá que las 
mismas han sido aprobadas_ 

d) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros 
que correspondan. 

epor cada rubro, el Contratista deberá indicar el origen de los maten 	os, los 

• que, deben cumplir con las condiciones de ejecución de las ob 	 en la 

—Oferta. La fiscalización deberá verificar esta infOrMaciépplitglogkwasmutze impasA 
'facturas entregadas por el Contratista y la planilla de apc~PIE1119 f1190{14#81-111989 DELA 

"lábbi‘u: - 	..• 	
DIRECC,IoN DE CON 	ACIoN PUBLICA 

Quitp , 
• 

====PZIC7 	 



r r 
(11 	tiKARSAIZ 

SUPLaiR 
;..11',1.1:1.3111bnia 

1) Si existieren discrepancias entre tas planillas presentadas por el contratista y las 
cantidades de Obra calculadas por la Fiscalización, ésta notificará al Contratista las 
discrepancias encontradas. Si no se recepta respuesta dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a. la fecha de la notificación, se entenderá que el contratista ha 
aceptado la liquidación hecha por la Fiscalización y se dará paso al pago. 

g) Cuando no se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, estas no afectarán el 
pago de la parte acordada, la parte de Planilla y el cálculo de cantidad de obra 
controvertida se dirimirá conforme a lo establecido en la Cláusula de resolución de 
controversias. De todas maneras, mensualmente la Fiscalización sólo podrá 
proponer una vez sus observaciones sobre la planilla correspondiente. 

h) Con las planillas, el Contratista presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, 
cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el 
mes anterior y en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado 
hasta la fecha, expresado en dólares de los Estados Unidos de América. 

1) Los documentos mencionados en el literal anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por la EPMMOP; y, será requisito indispensable para la aprobación de la 
planilla por parte del administrador del contrato, previo a tramitar el pago de la planilla 
correspondiente. 

6.5. Requisito previo al pago de las planillas. - Previo al pago de planillas por 
trabajos ejecutados, el contratista deberá presentar la certificación que acredite 
estar al día en el pago de aportes, fondos de reserva y descuentos al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, por los empleados y trabajadores a su cargo. La 
EPMMOP tiene la obligación de retener el valor de los descuentos que el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social ordenare y que corresponda a obligaciones en 
mora del contratista o se deriven de convenios de purga de mora patronal por 
obligaciones con el seguro social, provenientes de servicios personales para la 
ejecución de dicho contrato. 

Reajuste: 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador o la unidad de 

control de la obra, calculará el reajuste de precios proviSional, aplicando las 
fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. En el caso de aplicar el 
reajuste de precios, se establecerá como fecha de partida sub cero-, la 
correspondiente a los treinta días anteriores de la fecha limite de presentación de 
la oferta. 

El Administrador del Contrato realizará el reajuste definitivo tan pronto se 
publiquen los índices del INEC. 

La EPMMOP pagará las planillas previa aprobación de la fiscalización; se evitará 
caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

6.7. Todos los pagos que se hagan al Contratista por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por fas 
cantidades reales de-trabajo realizado, siempre que tales cantidades se encuentren 
dentro de las condiciones establecidas en este contrato, caso contrario se deberá 
suscribir el respectivo documento contractual. 

6.8. PaYas,i1VProbación dá las planillas previamente la fiscalizac'ón 
forMa "Conjuntal efectuarán fas mediciones de las cantidad P  'Par-orales de la obra realizada, no implica:~ 
Contratista, ni recepción por parte de la EPMMOP; las obrar913 
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en este contrato. 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, 
serán incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión, su 
pago se calculará conforme a los precios unitarios correspondientes, más los 
reajustes respectivos, de haber Itilgar a ello. 

6.9. Discrepancias: Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
Contratista y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará 
al Contratista las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, 
dentro de los 5 días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se 
entenderá que el Contratista ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización 
y se dará paso al pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, 
se procederá como se indica en el numeral 6.7 de esta cláusula. 

6.10. La EPMMOP tendrá un plazo máximo de veinte y cinco (25) días para realizar el 
pago de las planillas, contados a partir de la fecha de aprobación por parte del 
Administrador del contrato. 

6.11. De los pagos que deba hacer, la EPMMOP retendrá igualmente las multas que 
procedan, de acuerdo con el Contrato. 

6.12. Pagos Indebidos: La EPMMOP se reserva el derecho de reclamar al Contratista, 
en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra, sobre cualquier 
pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el contratista a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear la EPMMOP reconociéndose el interés calculado a la tasa 
máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
Adicionalmente, en todo lo que fuere aplicable se observarán las condiciones 
establecidas en les Especificaciones o TDR'S. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - GARANTÍA TÉCNICA 

7.1. En vista de que en el proceso de Régimen Especial No. RE-EPMMOP-024-2016, 
para la construcción de la LINEA ROLDÓS OFELIA DEL PROYECTO QUITO 
CABLES, contiene componentes relacionados con la provisión de bienes, conforme 
se detalla en los documentos precontractuales y en el respectivo contrato, se otorga 
la presente garantía técnica, de conformidad con el artículo 76 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, que garantiza que los bienes son 
nuevos, de fábrica y cumplen con las especificaciones técnicas generales y 
especiales establecidas en los estudios del proyecto. 

De conformidad con las condiciones establecidas por la Entidad Contratante en el 
proceso de contratación, se realizará el mantenimiento de los equipos y su 
funcionamiento por el periodo de CINCO (5) años, contados a partir de la recepción 
provisional del proyecto en su totalidad, que para los bienes se considerará como 
definitiva, por su naturaleza, tiempo en el que se incluye la garantía dei fabricante 
de los equipos por el lapso de dos años, el que responderá únicamente por 
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o por fuerza mayor o caso fortuito, en los términos señalados en el Artículo 
30 de la Codificación del Código Civil, durante el citado período. 

La garantía técnica avalará que los bienes son de última tecnología, nuevos de 
fabricación, que cumplen con las especificaciones establecidas 

en los estudios aprobados. 

La garantía técnica cumplirá las condiciones establecidas, caso contrario se la 
remplazará por una de las garantías señaladas en los numerales 1, 2 y 3 

del artículo 73 LOSNCP, por el valor total de los bienes. 

Devolución de la garantía técnica: La garantía técnica se devolverán conforme lo 
previsto en los artículos 77 de fa LOSNCP y 118 del RGLOSNCP. 

CLÁUSULA OCTAVA. - PLAZO 

8.1. 
El plazo para ejecutar, terminar y entregar el proyecto objeto de este contrato, es de 
cuatrocientos ochenta (480) días calendario (16 meses), contado a partir de la fecha 
de acreditación del anticipo contractualmente establecido. 

El control de los plazos de ejecución de la obra estará en función del cronograma de 
ejecución presentado en la oferta y que deberá ser actualizado, revisado y aprobado 
por la Fiscalización y Administración del Contrato, respecto del cual se determinará el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

8.2. 
El contratista deberá presentar el cronograma actualizado para ejecución de Obra, 
dentro de los quince (15) días contados a partir de la acreditación del anticipo del 
Contrato. Adicionalmente al CRONOGRAIVIA BASE DE EJECUCIÓN DE OBRA, 
deberá presentar en el mismo plazo, el PROGRAMA DE USO DE PERSONAL 
MININO Y UN PROGRAMA PARA EL USO DEL EQUIPO MINIMO. 

Los plazos de ejecución establecidos en los cronogramas por el Contratista, serán 
utilizados como el fundamento para la evaluación del avance de trabajo del 
Contratista. En caso de que el Plazo Contractual haya sido ampliado de acuerdo a lo 
estipulado en este Contrato, el Contratista actualizará el CRONOGRAMA BASE y los 
Programas de Uso de Personal Mínimo y Programa de Uso de Equipos Mínimos y los 
utilizará corno el fundamento para la evaluación de avance. 

CLÁUSULA NOVENA. - PRÓRROGAS DE PLAZO 

9.1. La EPMMOP 
podrá prorrogar el plazo, en los casos que se detallan a continuación 

y siempre que el Contratista así lo solicite por escrito, justificando los fundamentos 
de la solicitud, dentro de! plazo de quince (15) días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 

a) 
Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la máxima autoridad de la 
EPMMOP o su delegado, previo informe del administrador del contrato, en base al 
informe debidamente fundamentado de la fiscalización. T ---.t.5áitsa:efiluerzarmayor 	o cavo 	fortaltbreTCon 	oeste est4 o.rga • o 	on 
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en, dicho evento se utilizarán las figuras del contrato complementario, diferencias 
en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según aplique de acuerdo con la 
naturaleza de los trabajos adiciones, en conformidad con la LOSNCP. 

c) Por suspensión en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por la EPMMOP u ordenadas por ella, a través de la 
fiscalización, y que no se deban a causas imputables al Contratista. 

d) Si la EPMMOP no hubiera solucionado los problemas administrativos-
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias 
incidan en la ejecución de los trabajos. 

9.2. En caso de prórroga del plazo, las Partes elaborarán un nuevo cronograma, que, 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor 
contractual del sustituido. En tal caso, se requerirá la autorización de la máxima 
autoridad de la EPMMOP, previo informe del administrador del contrato y de la 
fiscalización. 

CLÁUSULA DÉCIMA. - MULTAS 

10.1 Por cada día de mora en la entrega del proyecto una vez cumplido el plazo 
contractual o, por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que contrae en 
virtud de este instrumento, el contratista, se obliga a pagar una multa diaria del uno 
por diez mil (1x10.000) del monto total del contrato. 

10.2 El último día hábil de cada mes, el Fiscalizador de la abra verificará el cómputo de 
los trabajos ejecutados con el objeto de establecer el grado de cumplimiento del 
cronograma aprobado. Si en esta fecha y con relación al programa y cronograma 
valorado aprobados, el CONTRATISTA no hubiese ejecutado el ochenta por ciento 
(80%) de las cantidades de obra programadas en cada uno de los rubros 
correspondiente al mes que se analiza y el ciento por ciento (100%) de las obras 
correspondientes al mes anterior al que se analiza, será multado con un valor 
equivalente al uno por diez mil (1x10.000) del monto total del contrato. La multa 
será aplicada una vez por mes. 

10.3 La EPMMOP podrá además aplicar multas diarias del uno por diez mil (1x10.000) 
del valor total del contrato, cumpliendo con el procedimiento que para el efecto se 
establezca en el contrato, en los casos que se indican a continuación: 

• Si el Contratista no acatare las órdenes de la fiscalización emitidas 
formalmente por escrito y durante el tiempo que dure este incumplimiento, una 
vez determinada la factibilidad técnica y legal de las órdenes de la 
Fiscalización; 

• Cuando el Contratista no disponga del personal técnico de acuerdo a los 
requerimientos del proyecto. 

• Si no cumple con la seguridad industrial, salud ocupacional, el plan de manejo 
ambiental y la señalización preventiva. 

• Por no ubicar el Equipo Mínimo de acuerdo al cronograma, o por retirarlos sin 
la autorización respectiva del Fiscalizador. 
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10.5 
De conformidad con el Art. 71 de fa Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

10.6 Si el valor de las multas supera el 5% de! monto total del contrato, la EPMMOP 
podrá declarar la terminación unilateral y anticipada. Sin embargo, en caso que no se declare la terminación unilateral, se continuará' aplicando el valor diario de !as multas. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. - DEL REAJUSTE DE PRECIOS 

En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios 
unitarios estipulados en este Contrato, los costos se reajustarán, para efectos del pago 
del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula de reajuste de precios. 

FORMULAPOL1NOMICA 
Pr .4 Po (0.124 131/80 + 0.020 Cl/Co + 0.063 Dl/Do + 0.063 El/Eo + 0.018 Fl/Fo + 0.316 Gl/Go 
+ 0.023 KI/Ko + 0.172 L1/Lo + 0.026 JIM() + 0.043 Hl/Ho + 0.132 X1/XolJo 

O 

C 

E 

F 

K 

L 

J 

H 

X 

MANO DE OBRA 

HORMIGON PREMEZCLADO 

ALAMBRES Y CABLES PARA INSTALACIONES TELEFONICAS 
GRUPOS ELECTROGENOS 

LAMINAS Y PLANCHAS GALV. PREPINTDAS MOLDEADAS (CUBIERTAS Y 
RECUBRIMIENTOS) 
PERFILES ESTRUCTURALES DEACERO 

LAMPARAS Y APARATOS Y ACCESORIOS E:LEC-MICOS 
VEHICULOS PARA TRANSPORTE LIVIANO 

REPUESTOS PARA MAQUINARIA DE CONSTRUCCION 

EQUIPO MAQUINARIA CONSTRUCCION VIAL 

SALDO DE MATERIALES 

SUMA 

INDICE 

0.124 

0.020 

0.063 

0.063 

0.018 

0.316 

0.023 

0.172 

0.026 

0.043 

0.132 

1.000 

CUADRILLATIPO 

en sede administrativa a través de los respectivos recursos, o en sede judicial. 
Contratación Pública, las multas impuestas al Contratista pueden ser impugnadas, 

ESTRUCT. OCUP. D2 ALBAÑIL 

ESTRUCT. OCUP. B2 ALJNEADOR SUPERV/AFINES 

ESTRUCT. OCUP. Al ALINEADOR VIA PROF. N4 

ESTRUCT. OCUP. 83 AMBIENTAL COORD/AFINES 

ESTRUCT. OCUP. B2 ANALISTA DE RIESGOS 
estiütt. -000P. B1 ARQUITECTO PROF. NIVEL 3 

q193TE.p1REcToR/AFINES 

ESTRUCt. OCUP:' DZAUXILIAR METAL MECANICA 

áTRUCT.00UP. D2 CARPINTERO 

INDICE 

0.115 

0.000 

0.001 

0.000 

EPMMOP 
EL PRESENTE DOCUKIMO ES COMPULSA 
DE LA COPIA QUE REPOSA EN B. ARCHIVO DE LA 
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ESTRUCT. OCUP. 02 CERRAJERO 

ESTRUCT. OCUP. Cl CHOFER PROFESIONAL 

ESTRUCT. OCUP. 02 ELECTRICISTA 

ESTRUCT. OCUP. t31 ELECTRIC° SUPERINT. 

ESTRUCT. OCUP. 81 ELECTRONICO SUPERINT. 

ESTRUCT. OCUP. 63 ELECTRONICO COORD/AFINES 

ESTRUCT. OCUP. B2 ENSAMB V1AS SUPER/AFINES 

ESTRUCT. OCUP. D2 FIERRERO 

ESTRUCT. OCUP. 61 GESTOR CULTURA PROF.N3 

ESTRUCT. OCUP. B1 ING. ELECTRICO PROF. N3 

ESTRUCT. OCUP. 61 ING. ELECTRONIC PROF.N3 

ESTRUCT. OCUP. 81 ING. ESTRC.TELEF.PROF N3 

ESTRUCT. OCUP. 81 ING. MECANICO PROF. N3 

ESTRUCT. OCUP. C2 INSPECTOR AMBIENTAL E0 

ESTRUCT. OCUP. 63 INSPECTOR DE OBRA 

ESTRUCT. OCUP. C2 INSPECTOR SEGUR.1NDUSTR. 

ESTRUCT. OCUP. C2 INSTRUM. TENDIDO CABLE 

ESTRUCT. OCUP_ C21NSTRUMENTISTAALINEAC. 

ESTRUCT. OCUR C2 INSTRUMENTISTA EMPALME 

ESTRUCT. OCUP. C2 INSTRUMENTISTA 

ESTRUCT. OCUP. B2 JEFE COORD. METAL MECAN. 

ESTRUCT. OCUP. 81 JEFE N1 METAL MECANICO 

ESTRUCT. OCUP. Cl LABORATORISTA CONSTRUC. 

ESTRUCT. OCUP. Cl MAESTRO ELECTRIC LINIERO 

ESTRUCT. OCUP. Cl MAESTRO OBR.CIV. 

ESTRUCT. OCUR B3 MECANICO COORD/AFINES 

ESTRUCT. OCUP. B1 MECANICO SUPERIN 

ESTRUCT. OCUP. B1 MONTAJE CABLE SUPERIN 

ESTRUCT. OCUP. Al MONTAJE VOLANT PROF. N4 

ESTRUCT. OCUP. C3 OPERADOR EQUIPO LIVIANO 

ESTRUCT. OCUP. Cl OPERADOR EQUIPO PESADO G1 

ESTRUCT. OCUP. C2 OPERADOR EQUIPO PESADO Gil 

ESTRUCT. OCUP. E2 PEON 

ESTRUCT. OCUP. 02 PINTOR 

ESTRUCT. OCUP. D2 PLOMERO 

ESTRUCT. OCUP. 82 PROGRAMADOR SUP/AFINES 

ESTRUCT. OCUP. 02 RELACIONADOR PUBLICO 

ESTRUCT. OCUP. 81 RESIDENTE DE OBRA 

-.-ESTRUC-T-OCUP-B1-R-E-ZIDEN-TE 

ESTRUCT_ OCUP. 82 SALUD/SEGURID SUP/AFINES 

OCUP.C1 SOLDADOR ESP 

ESTRUCT. OCUP. el SOLDADOR PROF. N3 

ESTRUCT. OCUP. 61 SUPERINTENDENTE/AFINES 

rq-oac-rct irrkñra nP. t.A UREA ROL DeiS - °PEDA PROYECTO QUITO CABLE-1S2  
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0.001 

0.026 

0.000 

0.001 

0.008 

0.001 

0.015 

0.000 

0.003 

0.003 

0.005 

0.006 

0.000 

0.023 

0.000 

0.000 

0.002 

0.000 

0.001 

0.005 

0.005 

0.025 

0.003 

0.090 

0.004 

0.001 

0.001 

0.000 

0.007 

0.004 

0.002 

0.351 

0.023 

0.00? 

0.002 

0.000 

0.000 

c.1 

EL PRESENTE DOCUP g ES COMPULSA 
EP 

DEJA COPIA QUE REP011atigi. ARCHIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE CON 	Clók PÚBLICA 

Quito , 110,4 	° 

J 



DE LA COPIA QUE REposA EN EL ARCHIVO DE LA 

~IP~ OP  ES COMPULSA P 

,M 	
195N PCIBUCA 

(cpch, 
IrYékcARGAD 

(4:.1nau 	5111,  11STF°  
Lí/114. 19kL10 Cuilifik;  te AvIta  

0.026 

0.027 

0.018 

0.000 

0,002 

0,002 

0.127 

SUMA 1.000 

ESTRUCT. OCUP. 21 SUPERV, GENERAL TELECOM, 

ESTRUCT. OCUP. B3 SUPERVISOR ELECTRICO 

ESTRUCT. OCUP. C1 TECNICO METAL MECANICA 

ESTRUCT. OCUP. 02 TECNICO METAL MECANICA 

ESTRUCT. OCUP 21 TELECOMUN1CAC. PROF. N3 
ESTRUCT. °cuí>. cl TOPOGRAFO 2 

ESTRUCT: OCUP. Cl MECANICO MANTEMIENTO 

NOTA INDICE SUSCERO 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

En la aplicación de esta fórmula se deberá considerar las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la fórmula general establecida en 

los artículos 127, 128 y 129 del Reglamento General de fa Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

El componente de los equipos que forman parte permanente del proyecto, no están 
sujeto a reajuste de precios, 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. - CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN 

12.1. El Contratista, no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte de 
este Contrato. Sin embargo, podrá subcontratar determinados trabajos, prea 
autorización de la EPMMOP, siempre que el monto de la totalidad de vi lo subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el 
subcontratista esté habilitado en el RUP, 

12.2. El Contratista, será el único responsable ante la EPMMOP, por los actos u omisiones 

ellos. de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por 

12.3. El Contratista, podrá sustituir a sus subcontratistas, por otros de Igual o mayor capacidad con la autorización de la EPMMOP. 

Nada de lo expresado en los documentos de los Subcontratas podrá crear 
relaciones contractuales entre los subcontratistas y la EPMMOP, ni aún las 
autorizaciones de los subcontratos, pues su única relación contractual es con el 
Contratista, por lo tanto, no hay responsabilidad principal, ni solidaria, ni subsidiaria de la EPMMOP. 

124. El contratista se someterá a las dilposiciones contenidas en las Resoluciones del 
SERCOP sobre esta materia. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

A más de las obligaciones señaladas en las especificaciones técnicas del proyecto, estudios, TDR'S y en las condiciones particulares del pliego a los cuales se somete el Contratista y son parte del presente contrato, las siguientes: 

134.  da:;antizar el cumplimiento de porcentaje Valor Agregado 

13.2. ',Dar cumplimiento cabal a lo establecido de acue 
condicione del contrato. 

rue 9flig 
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13.3. El Contratista presentará las planillas de pago a la Fiscalización, en el término de 

los primeros cinco (5) días del mes siguiente al de su ejecución, las cuales serán 
revisadas y aprobadas por ella en el término de cinco (5) días, 

13.4. Los sueldos y salarios de los trabajadores del Contratista se estipularán 
libremente, pero no serán inferiores. a los mínimos legales vigentes en el país. 

13.5. 0 Contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal 
sin otros descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad 
con las leyes vigentes. Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a 
las leyes laborales del Ecuador. Las mismas disposiciones aplicarán los 
subcontratistas a su personal. 

13.6. Será también de cuenta del Contratista y a su costo, todas las obligaciones a las 
que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos relativos a la seguridad 
social. 

13.7. El Contratista, además, deberá notificar a la Fiscalización, cualquier situación que 
justifique la sustitución, remplazo o cambio de su(s) subcontratista(s). 

13.8. El Contratista se comprometerá a no contratar a personas menores de edad para 
realizar actividad alguna durante la ejecución contractual; y que, en caso de que 
las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal práctica, se someterá y 
aceptará las.sanciones que de aquella puedan derivarse. 

13.9. El Contratista, en general, deberá cumplir con todas las obligaciones que 
naturalmente se desprendan o emanen del contrato suscrito. 

13.10. El Contratista se compromete a realizar las verificaciones técnicas necesarias 
para la adaptación de los procesos constructivos de acuerdo a los estudios 
previos a la construcción y que fueron dados a conocer en la etapa precontractual 
y solicitará las modificaciones técnicas que fueran del caso que sean aceptadas 
por la Fiscalización y Administrador del Contrato. 

13.11. El Contratista además debe realizar verificaciones técnicas adicionales, respecto a 
los obstáculos que puedan interferir con el paso de las cabinas, la construcción de 
estaciones, y la instalación de pilones; tales como postes de luz, árboles, líneas 
eléctricas, viviendas, u otro tipo de obstáculo. Si se diera el caso de O? 
intervenciones no contempladas en el estudio, ni su alcance, el contratista está en 
la obligación de proponer soluciones técnicas que deben ser aprobadas por 
fiscalización y administración de contrato, con el objeto de determinar las 
condiciones de su ejecución. 

13,12. En cuanto a los procedimientos de operación mantenimiento, y procedimientos de 
emergencia, se requiere que los técnicos especialistas con conocimientos en la 
operación del sistema de transporte por cable; designados por el Contratista 
capaciten al personal técnico (directivo y operativo) designado por la EPMMOP. 

1343,-Es-ebligaciénedel-e-ontratista-suministrar-todos-los-re ---  
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(estándar, especificas y especiales), cabinas de mantenimiento, etc. necesarios 
para realizar el mantenimiento del sistema, para asegurar el correcto 
funcionamiento y la celeridad en las reparaciones periódicas y emergentes. 

13.15. El Contratista entregará a la EPMMOP, los manuales de instalación, operación y 
mantenimiento (MIOM) basados en la información suministrada por los fabricantes 
y proveedores, como parte del desarrollo del PROYECTO. Así como el catálogo 
de especificaciones de cada uno de los bienes a proveerse para el proyecto. 
Documentos que serán en idioma español, en el caso que existan documentos o 
planos de equipos/materiales de importación cuya información esté en otro idioma 
diferente al español, el Contratista será responsable que toda la información clave 
para la operación y mantenimiento de las instalaciones sea traducida y entregada 
en idioma español. 

13.16. El Contratista tiene la obligación de entregar al final del PROYECTO los planos en 
emisión "Como Construidos' (AS BUILT). Igualmente será responsable de 
asegurar que los pianos y documentos suministrados por los fabricantes y 
proveedores satisfagan los requerimientos de diseño específicos exigidos, sistema 
de codificación suministrados por la EPMMDP. 

13.17. La ejecución de las obligaciones del Contratista según se indica en este 
documento no se considerará completada hasta que la Fiscalización reciba, sobre 
los formatos correspondientes, todos los datos, informes, planos "Como 
Construidos" (AS BUILT) y otros documentos que se deben presentar a la 
EPMMOP como parte del alcance del Contratista. 

13.18. Efectuar a su costo todas las pruebas que sean necesarias del sistema de 
transporte por cable ejecutado por el Contratista, previo a requerir a la EPMMOP 
proceda a la recepción de las obras, cuyo control será realizado por la 
Fiscalización del proyecto. 

13.19. TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y CAPACITACIONe El Contratista, en el 
período comprendido entre la recepción provisional y definitiva, se encuentra 
obligado a efectuar la transferencia tecnológica del sistema de transporte público 
por cable ejecutado bajo su responsabilidad, mediante la respectiva capacitación 
por el personal técnico especializado en la operación de este tipo de equipos y 
sistemas de transporte, a través de talleres teórico prácticos, junto con la 
documentación de soporte (manuales, planos, descriptivos técnicos) destinado al 
personal técnico y administrativo que fuere designado por fa EPMMOP en 
coordinación con la Empresa que efectuará la operación del sistema de 
transporte, cuyo número será determinado por las indicadas Empresas, con una 
duración de 120 horas a partir de la primera semana de entrada en operación del 
sistema, es decir a la entrega recepción provisional, en el sitio mismo de fa 
operación del sistema de transporte, sus equipos y componentes instalados, así 
como sobre las mejores prácticas de operación, los procedimientos y el uso 
adecuado de las herramientas y equipos de seguridad que se utilizan para dar . e, enantenlmiento .al sistema, procedimientos de emergencia (recuperación de 
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CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. - OBLIGACIONES DE LA EPMMOP 

14.1. Realizar los procesos de expropiación de los predios que serán empleados para la 
ejecución del Proyecto, y, cancelar los costos de las indemnizaciones por la 
expropiación; 

14.2. Proporcionar las áreas para la construcción del proyecto de Sistema de 
Transporte por Cable IQuitoCables' — Fase I Línea Norte — Roldós Ofelia, 
liberadas de cualquier impedimento legal y físico en las fechas establecidas en el 
cronograma. La demora en la entrega de los terrenos debidamente liberados dará 
lugar a que la entidad contratante prorrogue el plazo de ejecución del contrato. 

14.3. Realizar todas las gestiones necesarias para la reubicación, expropiación, 
liberación de terrenos, que permitan al Contratista la ejecución oportuna de los 
trabajos. 

14.4. Obtener los permisos y licencias ambientales; así como, ejecutar la vigilancia del 
cumplimiento del plan de Manejo Ambiental a través de la Fiscalización del 
proyecto. 

14.5. Realizar la Fiscalización del proyecto por Administración Directa o con una 
Fiscalización externa contratada para la ejecución del respectivo contrato. La 
fiscalización supervisará y controlará el avance y calidad de los trabajos objeto del 
Contrato y, en general, el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. 

14.6. Otorgar las ampliaciones de plazo correspondientes en el caso de que durante la 
ejecución del Contrato se encuentren interferencias en las redes de agua potable, 
alcantarillado, telefonía, alumbrado público o privado, u otros que afecten 
materialmente al desarrollo de la Obra. 

14,7. Asumir los riesgos y costos que no corresponden al Contratista, según el Contrato, 
tales como: expropiación de terrenos, obtención de permisos, retrasos en la 
obtención de los permisos y licencias públicas. Los retrasos relacionados con 
cualquiera de estos eventos serán condición para una ampliación de los plazos 
contractuales. Siempre y cuando el riesgo afecte el plazo total de ejecución 
contractual de la obra. 

14.8. Designar los funcionarios que forman parte de la representación de la EPMMOP, 
para las distintas comisiones necesarias para la plena ejecución del contrato. 

14.9. Dar solución a las peticiones y problemas que se presenten en la ejecución del 
Contrato, en un plazo de quince dial contados a partir de la petición escrita 
formulada por el Contratista. 

14.10. Proporcionar al Contratista los documentos, permisos y autorizaciones que se 
necesiten para la ejecución correcta y legal de la obra, y realizar las gestiones que 
le corresponda efectuar al EPMMOP, ante los distintos organismos públicos, en un 
plazo de quince días, contado a partir de la petición escrita formulada por el 
Gontrattsta. 

In taso de ser necesario, suscribir los contratos compl 
quince días contados a partir de la decisión del Gerente 

14.12.. Entregarlos terrenos destinados al proyecto, los planos, 
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documentos necesarios pare.la construcción de las obras, así como los permisos 
y autorizaciones necesarias previstas en el contrato, en tales condiciones que el 
contratista pueda iniciar inmediatamente el desarrollo normal de sus trabajos. En 
caso de que existan demoras que impidan que el Contratista cumpla con el 
cronograma de trabajo dará lugar a prórroga de plazo 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA. - CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA 
EN CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO 

Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o convenir en 
la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de obra u 
órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 y 89 
de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su Reglamento General. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA. - RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS 
OBRAS 

MI. Recepción Provisional: La recepción provisional se realizará a petición del 
Contratista, una vez que el plazo contractualmente establecido, así como con sus 
ampliaciones concedidas en debida forma, en los términos del artículo 81 de la 
LOSNCP y observando el artículo 122 de su Reglamento General, se haya 
concluido. 

De no existir objeciones se procederá con la entrega recepción provisional de la 
obra, objeto del Contrato con fa puesta en funcionamiento del sistema, dejando 
constancia de ello en la respectiva Acta de Entrega - Recepción Provisional que 
será suscrita por, el Contratista y los integrantes de la Comisión designada para el 
efecto, la misma que estará integrada por el administrador del contrato, y un técnico 
que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato, éste último 
designado por el delegado del señor Gerente General de fa EPMMOP, debidamente 
autorizado para el efecto. 

De existir observaciones de parte del Administrador del Contrato, en cumplimiento 
del artículo 122 del RGLOSNCP, dentro del término de diez (10) días, podrá 
negarse a efectuar la recepción señalando concretamente las razones que tuviere, 
relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por el 
Contratista, La negativa se notificará • por escrito al Contratista y 'se dejará 
constancia de que la misma fue practicada. 

Vencido el término previsto en el inciso primero de esta cláusula, sí la EPMMOP no 
hiciere ningún pronunciamiento ni objetare la solicitud de recepción ni procediera a 
efectuar la recepción provisional, siempre y cuando no exista objeciones conforme 
el párrafo anterior, en el término señalado, operará, la recepción de pleno derecho, 
para lo cual el Contratista notificará obligatoriamente, por intermedio de un Juez de 
lo Civil o un notario público, a la EPMMOP indicando que ha operado la recepción 
provisional presunta; la negativa del funcionario será causal de sanción por parte 
del Consejo de la Judicatura, La recepción presunta definitiva producirá como único 
efecto la terminación del contrato, dejando a salvo los derechos de las partes a la  	 lrquideción tecnico economice correspondiente. Si la obra 

• EPMMOP se solicitará al Contratista su reposición. Todos lo • gastos q 
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Los miembros que integren la Comisión de Entrega-Recepción, serán responsables 
administrativa, civil y penalmente por los datos que consignen en las actas 
correspondientes. 

El acta de entrega-recepción provisional contendrá los antecedentes, condiciones 
generales de ejecución, condiciones operativas, liquidación económica, liquidación 
de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, pagos efectuados o pendientes, y cualquier otra circunstancia que se 
estime necesaria. 

La EPMMOP podrá presentar reclamos al Contratista, en el período que media 
entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso, siempre y cuando se originen en la inobservancia por parte 
del Contratista respecto a las especificaciones técnicas, planos y diseños del 
proyecto que corresponden a la obra contratada. 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección periódica con 
la finalidad de comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir 
objeciones por parte de la fiscalización, el Contratista está obligado a solucionados 
en el caso de que tales objeciones fueran por causas imputables al Contratista; 
caso contrario, se procederá a presentar las planillas que correspondan. 

La EPMMOP declarará la recepción presunta a su favor, respecto del contratista, en 
el caso de que éste se negare expresamente a suscribir las actas de entrega 
recepción previstas, o si no las suscribieren en el término de diez (10) días, contado 
desde el requerimiento formal de la EPMMOP. 

La recepción presunta por parte de la EPMMOP, la realizará el señor Gerente 
General de la EPMMOP (o su delegado) mediante resolución motivada, que será 
notificada al contratista de conformidad con el procedimiento establecido en el 
Reglamento General de la LOSNCP. 

16.2. Recepción Definitiva: La entrega recepción definitiva se efectuará transcurridos 
los ciento ochenta (180) días calendario, contado desde la recepción provisional, 
real o presunta. Se dejará constancia en un acta a ser suscrita por las partes 
contratantes, siempre que no existan reclamaciones pendientes en la entrega de la 
obra objeto del contrato, dentro del término de diez (10) días hábiles, contados 
desde la fecha de la indicada solicitud del Contratista. 

Para suscribir el Acta de Entrega Recepción definitiva se conformará la misma 
Comisión con iguales responsabilidades a las determinadas previamente en el 
acápite Entrega Recepción Provisional. 

El acta de entrega-recepción definitiva contendrá los antecedentes, condiciones 
generales de ejecución, condiciones operativas, liquidación económica, liquidación 
de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, pagos efectuados o pendientes, y cualquier otra circunstancia que se 
estime necesaria. 

El Contratista solicitará una nueva verificación de la 
()Ira, a efectos de que se realice la recepción definitiv 
iniciar ésta en el plazo de diez (10) días contados desd 
el Contratista. 
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Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción de la EPMMOP y a costa del Contratista, Si el defecto fuere de menor 
importancia y a juicio de la EPMMOP, pudiere ser subsanado dentro del proceso de 
recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el acta respectiva sólo se 
firmará una vez solucionado el problema advertido. 

Todos los gastos adicionales que demanden !a comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta def Contratista. 

De existir observaciones de parte del Administrador del Contrato, dentro de este 
término de diez (10) días contados desde la solicitud presentada por el Contratista, 
podrá negarse a efectuar la recepción definitiva señalando concretamente las 
razones que tuviere, relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales asumidas por el Contratista. La negativa se notificará por escrito al 
Contratista y se dejará constancia de que la misma fue practicada. 

La EPMMOP podrá presentar reclamos al Contratista, en ei periodo que media 
entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso, siempre y cuando se originen en la inobservancia por parte 
del contratista respecto a las especificaciones técnicas, pianos y diseños del 
proyecto que corresponden a la obra contratada_ 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección periódica con 
la finalidad de comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir 
objeciones por parte de la fiscalización, el Contratista está obligado a solucionarlos 
en el caso de que tales objeciones fueran por causas imputables al Contratista. 

Si la EPMMOP, no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 
recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto 
un Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del Contratista notificará que 
dicha recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 

La EPMMOP declarará la recepción presunta en el caso de que el Contratista se 
negare expresamente a suscribir el acta de entrega recepción definitiva, o si no la 
suscribiere en el término de (10) días contados desde el requerimiento formal 'de la EPMMOP. 

La recepción presunta por parte de la EPMMOP, la realizará el señor Gerente 
General de la EPMMOP (o su delegado) mediante resolución motivada, que será 
notificada al contratista de conformidad con el procedimiento establecido en el 
Reglamento General de la LOSNCP. 

16.3. Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del Contratista. 

16.4. 
Operada la recepción definitiva presunta, a solicitud del Contratista o declarada ,or 	la-EP-MMOP,--preeluciró-eemeeúniee-efeete-la-4enevinaci6 - 
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perjuicio de iniciar las acciones legales de las que se crean asistidas. 

16.6. ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del 
Reglamento General de la LONSCP. 

16.6. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará en 
los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 

16.7. PLANILLA DE LIQUIDACIÓN: Junto con la solicitud de entrega-recepción definitiva 
de las obras, el Contratista presentará una planilla del estado de cuenta final. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.. DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

17.1. La EPMMOP, designa al señor Gerente Comercial, para la Administración del 
contrato, quien deberá cumplir con las siguientes funciones y atribuciones: 

a) Deberá atenerse a las condiciones de este Contrato, a las generales y específicas de 
los Pliegos que forman parte del presente contrato; 

b) Velar por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas del Contrato; 

c) Coordinar con el Contratista, la ejecución de la CONSTRUCCION DE LA LINEA 
NORTE ROLDOS OFELIA DEL SUBSISTEMA DE TRANSPORTE POR CABLE, 
QUITOCABLES, 

d) Adoptar las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados; 

e) Solicitar y gestionar los pagos, de acuerdo a la forma pactada y una vez cumplidas 
las condiciones respectivas; 

f) Imponer las multas a que hubiere lugar; 
g) Velar por que el fiscalizador actúe de acuerdo a las especificaciones constantes en 

las pliegos y en las cláusulas contractuales; 
11) Participar en la suscripción de las actas de entrega recepción, conjuntamente con el 

contratista y un técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del 
contrato.; 

1) Autorizar las órdenes de cambio; 
j) Autorizar la creación de rubros nuevos, mediante la suscripción del respectivo 

contrato complementario; 
k) Registrar y publicar en el portal de compras públicas www.compraspublicas.qob.ec. 

la información relevante que se derive del contrato; 
I) Calificar la existencia de fuerza mayor o caso fortuito de conformidad a lo dispuesto 

en el Art. 30 del Código Civil, para efectos suspensión total o parcial del objeto 
contractual. 

m) Vigilar el cumplimiento del cronograma de actividades. 
n) Autorizar y reprogramar el cronograma valorado de trabajos y el programa de uso de 

personal y equipos, siempre que éste no altere el plazo contractual (previo informe 

de la fiscalización); 
o) Solicitará al Gerente General las prórrogas de plazo cuando éstas modifiquen el 

plazo total; 
p) Autorizar la solicitud del fiscalizador para la suspensión de una parte o de la totalidad 
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informativo resumen en el que se predise el rubro, descripción, unidad, cantidad total 
y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado preparado; 

r) 
Coordinar con las dependencias estatales o privadas que, en razón de sus 
programas o campos de acción, tengan interés en participar en la etapa de 
construcción del proyecto; 

s) 
Informar de forma oportuna, a su inmediato superior con copia al señor Gerente 
General de la EPMMOP y a la Gerencia Jurídica de cualquier Inconveniente en Ja 
ejecución del contrato; 

p 
Verificará que los movimientos de la cuenta en la que se deposité el anticipo, 
correspondan estrictamente al proceso de ejecución contractual. 

u) Las demás que se desprendan de la naturaleza del contrato; y; 
y) Cumplir con las disposiciones establecidas en las leyes y reglamentos pertinentes 

Adicionalmente, el Administrador del contrato cumplirá con todas las obligaciones que se 
deriven del contrato, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 
Reglamento General, Resoluciones y toda la normativa legal aplicable a la naturaleza del contrato. 

17.2. 
La EPMMOP podrá cambiar de Administrador del contrato, para lo cual bastará 
cursar al Contratista, la respectiva comunicación; sin que sea necesario la 
modificación del texto contractual. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: FISCALIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA 

18.1. 
La EPMMOP, nombrará un Fiscalizador, quien será responsable de la fiscalización, 
verificación y control de la ejecución de la obra, objeto del contrato. 

18.2. Las instrucciones escritas impartidas por el Fiscalizador al contratista serán de 
forzosa aceptación para este último, en todo lo que se refiera a las obligaciones 
adquiridas en este contrato, a las especificaciones técnicas, planos y más 
documentos que deban ser observados en la construcción. 

18.3. 
Los elementos, materiales y accesorios de la construcción que no cumplieren con 
los requisitos exigidos por la EPMMOP, podrán ser rechazados, según informe del 
fiscalizador, y el contratista deberá remplazados y asumir sus costos. Este rechazo 
puede ocurrir en cualquier momento hasta la terminación de la vigencia de la 
garantía técnica, sin perjuicio de las responsabilidades legales del contratista. 

18.4. 
El fiscalizador del contrato será la persona con quien el contratista, deberá canalizar 
y coordinar todas y cada una de las obligaciones contractuales convenidas, así 
como a los integrantes de la Comisión para la recepción provisional y definitiva del 
contrato, de conformidad a lo establecido en la LOSNCP. 

18.6. El Fiscalizador del Contrato, está autorizado para realizar las gestiones inherentes a 
su ejecución, incluyendo aquello que se relaciona con el trámite de pedidos de 
prórroga que pudiera formular el contratista, cuya aprobación definitiva, de ser 
procedente, corresponderá el administrador del contrato, y en el caso de que tales 
prórrogas modificaren el plazo total de ejecución con 
	alicierralmeete. 	la -ala obaelárrdelaran~o ndad. 

; 	' 

18.6. El Fisbalizador será el encargado de velar por el cabal y op 
las "norniaálegalea ,y técnicas; y, de todas y cada una 
compromiáowcontractuales asumidos por parte del contrati 
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18.7. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados y 

establecerá las multas y sanciones a que hubiere lugar, particular del que informará 
al administrador del contrato a fin de que, de aprobarse le sean aplicadas al 
Contratista 

18.8. El fiscalizador deberá atenerse a las condiciones generales y particulares de los 
pliegos que forman parte del presente contrato y presentará los informes que le 
requiera el administrador del contrato o las autoridades respectivas. 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

19.1. El contrato puede terminar por las siguientes causas: 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales; 
2. Por mutuo acuerdo de las partes; 
3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución el mismo a pedido del Contratista; 
4. Por declaración anticipada y unilateral de la EPMMOP, en caso de incumplimiento del 

Contratista; 

19.2. Terminación Por Mutuo Acuerdo. - Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas 
o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o 
conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el 
Contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o 
algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. 

La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o 
adquiridos en favor de la EPMMOP o del Contratista. 

La EPMMOP, no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con la 
misma contratista. 

19.3. Terminación Unilateral del Contrato. - La EPMMOP podrá declarar terminado 
anticipada y unilateralmente este contrato, en los siguientes casos: 

1. Por incumplimiento del Contratista; 
2. Por liquidación, escisión del Contratista; 
3. Si el valor de las multas supera el cinco por ciento (5%) del monto total del 

contrato; 
4. Por suspensión de la CONSTRUCCION DE LA LINEA NORTE ROLDOS 

OFELIA DEL SUBSISTEMA DE TRANSPORTE POR CABLE, QUITOCABLES, 
por decisión del CONTRATISTA, por más ocho (8) dias, sin que medie fuerza 
mayor o caso fortuito. 

6. Por haberse celebrado este contrato contra expresa prohibición de la Ley; 
6. La EPMMOP, también podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente el 

contrato cuando ante circunstancias técnicas o* económicas imprevistas o de 
caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el Contratista, no 
hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se 
	insaibirási-Contratista-como-incumPlida. 

7. Si se verifica que la participación ecuatoriana real e 
objeto del contrato es inferior a la declarada. 

8. En los demás casos estipulados en el contrato. 
9." ^Sí sé verifica que la participación ecuatoriana real 

prestación de servicios objeto del contrato es inferior 
. 	• ,. 
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10. Si el Contratista incumple con las declaraciones que ha realizado en el formulario 

de la oferta, primer Ítem denominado "'Presentación y Compromiso". 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto 
en el artículo 95 de la LOSNCP. 

19.4. Terminación por causas imputables a la EPMMOP: - El Contratista podrá 
demandar la resolución del contrato de conformidad a lo dispuesto en el artículo 96 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta 
(60) días; 

2. Por suspensión del contrato por más de sesenta (60) días, dispuestos por fa 
EPMMOP, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA 

20.1. 
Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, 
podrán utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el 
Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado. 

20.2. 
Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, fas 
partes acuerdan someterlas al procedimiento contencioso administrativo 
establecido en el Código Orgánico General de Procesos, siendo competente para 
conocer la controversia la Unidad Judicial de lo Contencioso Administrativo que 
ejerce jurisdicción en el cantón Quito. 

20.3. La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el contratista incumpliere este compromiso, fa EPMMOP podrá dar 
por terminado unilateralmente el contrato 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN 

21.1 El Contratista, declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. Por lo que 
renuncia a realizar cualquier reclamo por la vía Diplomática, de así proceder el 
Contratista será causal para fa terminación unilateral y anticipada del contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

22.1. 
La EPMMOP, en sus relaciones con el contratista, estará representada por el 
Administrador del contrato; sin perjuicio de las atribuciones que las máximas 
autoridades de la EPMMOP tienen, por la Ley y los Reglamentos Internos 

22.2. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, retal 	a la ejecución de este contrato, serán formuladas por escrito y en idio 
	tiunicliciones-erltre-el—Administrador -y-al 	Contratista 

Elbeualentos escritos, cuya constancia de entrega debe encon 
documenta y registrada en el libro de obra. 

22.3. Para éfédtél slepritunicación o notificaciones, las- partes seña las.siguientéSf 
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EPMMOP 

Gerente Comercial 
Administrador del Contrato 
Dirección: Guipuzcoa E14-46 y Mallorca 
Edificio QPH 3er piso - La Floresta 
Teléfono: 593 2 2907005 
E-mail: jorge.crespo@epmmop.gob.ec  
Quito — Ecuador 

111111140111%11 EPRIAOP 
CUERPO DE INGENIEROS DEL 
EJERCITO 
CRNL-EM Frank Landázuri 

Dirección: Av. Rodrigo de Chávez 
0E4-19 y Jacinto Collahuazo 
Teléfono: 593 3809800 

flandazurirec@gmail.com  
Quito-Ecuador 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El Contratista, no obstante, la suscripción del acta de recepción definitiva, responderá por 
los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de la regla 
tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con el 
artículo 1940 ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción definitiva. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - MANTENIMIENTO DE LA OBRA 

24A El mantenimiento rutinario de las obras civiles, entre la recepción provisional y la 
definitiva, estará a cargo del Contratista, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas, a su costo. 

24.2 Es obligación del Contratista, ejecutar el mantenimiento programado de acuerdo a 
las especificaciones técnicas establecidas en los estudios del proyecto, en el plazo 
de cinco (5) años cantados a partir de la fecha en la que entre en operación el 
Sistema de transporte público contratado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

25.1. El contratista será responsable de la Seguridad y Salud, tanto de sus trabajadores 
como de terceras personas involucradas en sus operaciones, debiendo responder 
legal y penalmente a cualquier demanda o reclamo por los accidentes que se 
suscitaren durante la ejecución de las actividades destinadas a cumplir con el 
objeto del contrato que haya celebrado con la EPMIV10P. 

25.2, El contratista es responsable de controlar los riesgos inherentes a sus actividades, 
para lo cual implementará las medidas de control correspondientes para garantizar 
la Seguridad y Salud de sus trabajadores, personal de la EPMMOP y terceros 
involucrados directa o indirectamente en fa ejecución del contrato que haya 
celebrado con la EPMMOP. 

25.3. El contratista para la ejecución del contrato que haya suscrito con la EPMMOP, 
- 	empleará personal que posea las habilidades, conocimientos, aptitudes, licencias y 

certificaciones requeridas y necesarias de acuerdo a lo establecido en la legislación 
ecuatoriana, manteniendo a disposición de la EPMMOP, los registros y la 

" • - decurnerrtación 	-apropiados 	que 	confirme tates—trabil4~-~fito  , 
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EPMMOP 
o terceros. Para tal señalización, el contratista utilizará implementos tales 

como: rótulos, cintas, pantallas de protección, barreras de protección, vallas de 
control, conos, balizas, etc. 

26.5. El contratista por su parte deberá dar todos los avisos y advertencias requeridos por 
el contrato o las leyes vigentes (señalización y seguridad vial), para la debida 
protección del público, personal de la Fiscalización y del contratista mismo, 
especialmente si los trabajos afectan la vía pública o las instalaciones de servicios públicos. 

25.6. El contratista, en caso de existir un accidente causado por las actividades 
inherentes a la ejecución del contrato que haya celebrado con la EPIVIMOP, será 
directamente responsable de dicho accidente y está obligado a reparar los daños 
humanos y materiales provocados y a asumir las indemnizaciones que fueren del 
caso, ya sea que los afectados por dicho accidente sean: personal del contratista, 
colaboradores de la EPMMOP o ciudadanos. Si este accidente ha afectado al 
personal de dicho contratista, colaboradores de la EPMMOP o ciudadanos, el 
contratista notificará inmediatamente la ocurrencia de dicho accidente al 
Administrador o Fiscalizador del Contrato respectivo. 

25.7. El contratista será responsable de solucionar a su costo todos los daños que su 
personal causare directa o indirectamente a los equipos, infraestructura o cualquier 
propiedad de la EPMMOP o de terceros, durante la ejecución de las actividades 
destinadas al cumplimiento del objeto del contrato respectivo. 

25.8. 
En caso que el personal del contratista, directa o indirectamente causare daños a 
equipos de la EPMMOP y estos daños provocaren la suspensión del servicio a los 
ciudadanos, dicho contratista será responsable de solucionar a su costo todos los problemas que se 

generen por esta suspensión, así corno el pago de multas o 
solución de problemas legales que se generen. 

26.9. La EPMMOP por intermedio de los Administradores de Contratos y/o 
Fiscalizadores, realizará en cualquier momento, inspecciones in sito, con el fin de 
verificar el cumplimiento de las medidas de control de los riesgos inherentes a las 
actividades del contratista durante la ejecución del contrato que haya celebrado con la EPMMOP. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS 

26.1. 
La EPMMOP efectuará las retenciones que dispongan las leyes tributarias: actuará 
corno agente de retención del-Impuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo 45 de la --
Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor Agregado, 
procederá conforme a la legislación tributaria vigente. De igual manera retendrá fas 
multas impuestas por el Administrador del Contrato. 

La EPMMOP, retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con 
el Seguro Social provenientes de servicios personales, par 	de-aauer~aptlaüló-88-ele-~-Seguldad-Seeial. 	 

26.2.'Es. dio cuenta del Contratista, el pago de los gastos 
• -:¿ektMáS.:.clW .contrato y los documentos que deban ser 

raso,.. el Contratista entregará a la EPMMOP, hasta t debidamente -profotblizaelas. En caso de terminación por 
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de los derechos notariales y el de las copias será de cuenta del Contratista. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - DOMICILIO 

Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en 
la ciudad de Quito, renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón 

del domicilio pueda tener. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

28.1. Las Partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto 
íntegro de las Condiciones Generales de los Contratos de ejecución de obras, 
publicado en la página institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública 
SERCOP, vigente a !a fecha de la Convocatoria del procedimiento de contratación, 
y que forma parte integrante de las Condiciones Particulares del Contrato que lo 

están suscribiendo. 

28.2. Libre y voluntariamente, las Partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 
convenido en el presente Contrato y se someten a sus estipulaciones en el 
presente instrumento, por lo que proceden a suscribirlo en tres ejemplares de igual 

tenor y valor. 

Dado, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 17 OCT 2Q15 

I ng. Federico Gutierrez Zuluaga 
ALCALDE DE MEDELLÍN 

TESTIGO DE HONOR 

Dr. Mauricio Radas Espinel 
ALCALDE DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 
TESTIGO DE HONOR 

ÉPIVIMOP 
EL PRESENTE DOCUMENTO ES COMPULSA 
DE tA COPIA QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA 
DIRECCION DE CON 	ACIÓN PÚBLICA 
QUItp , DICIt116 

CONSTRUCCIÓN DE LA LINEA ROLDÓS - OFELIA PROYECTO QUITO CAB LES, ORA  USD 43'537.69 
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EPERSONAL-DEL 

CERTIFICACIÓN 

Copia de la Orden General No. 169 de Jueves 28 de Agostos 

Acuerdo No. 263 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MARÍA FERNANDA ESPINOSA 

MINISTRA DE DEFENSA NACIONAL 

En uso de las atribuciones que se halla investida; y a solicitud de la Comandancia General del Ejército. 

ACUERDA:. 

Art. Único.- Dar el pase, por necesidades del servicio, en las fechas que se indica a los 
siguientes señores Oficiales Generales: 

Con fecha 07 de Juno de 2014 V~a~...1..1.4~111.1..~.14•••
••••••••••••••• : 

C. C: 1705630661 

MOSQUERA BURBANO PEDRO ANTONIO, 
del Gabinete Ministerial al Comando y Estado Mayor del Cuerpo de ingenieros del Ejército, COMANDANTE. 

f) MARTA FERNANDA ESPINOSA 
MINISTRA DE DEFENSA NACIONAL f) OSCAR TROYA ORT1 

GENERAL DE BRIGADA 
SUBSECRETARIO DE DEFENSA NACIONAL 

LO CERTIFICO 

Quito, 20 de septiembre de 2016 

EL JEFE DE LA ADMINISTRACIÓN DE T 	TO HUMANO DEL C.E.E. 

Nota: La certificación se a extiende 
General No. 169 por Mer califica 
como RESE AD Lo ce 	tifico.- 

cuanto no se'pktede, fekoffutir el original de la Orden 
por la Comandando-:Geriefal del Ejército Ecuatoriano, 

;-'71-0Urretr— 

EL-PRESENTE DOCUMENTO ES COMPULSA 
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.- Rige a partir de: 
10/abr/2015 3 - 	LARREA CORDOVA N1CANOR ALEJANDRO 

OTraspaso 
°Renuncia 
°Amonestación 

OMulta 
Cambio de sitio de trabajo 

°Fallecimiento 

arraSiado 

°Calamidad Doméstica 

°Terminación de Contrato 

O Nombramiento Provisional 

O Nombramiento regular 
O De libre nombramiento y remoción 

O Comisión de Servicios 

O Reintegro 

O Licencia 

O Docencia / Estudios 

O Encargo / Subrogación 

O Cambio de Denominación 

- p Cambio Administrativo 

JARAMILLO TOBAR FREDY PATRICIO 
1.0.- LA PERSONA REEMPLAZA A: 

f) Dr. Mauricio Radas Espinel 
leal& dei Distrito Metropoilno de Quito 

Responsable Registro 

Fecha registro : 

Servidor 

' 1141:12' 

ACCION DE PERSONAL No. 

FECHA: 

417 RESOLUCION No. 

7.- EXPLICACION: De conformidad con lo que establece la 
Ordenanza No. 301 en su arVculo 12, litoral g) y considerando 
el Acta de Sesión de Directorio llevada a cabo el 09 de abril de 
2015. RESUELVE: Designar al Ingeniera Lance Córdova 
Alejandro Nicanor, como Gerente General de la EPMMOP, como 
consta en el casillero 9. 

Ref Acta de Sudo de Nrectocio de II9 de aun da 2015 

APELLIDOS 	NOMBRES 

1706765748 

Céduia de Ciudadanía 

8.-

Gerencia: 

Puesto: 

RMU: 

srruAc ori ACTUAL 

ESPACIO PÚBLICO 

GERENTE DE LA UNIDAD DE ESPACIO PÚBLICO 

$ 4,290.00 

9.- 

Gerencia: 

Puesto: 

RMU: 	$ 5,390.00 

Part. Distributivo: Part. Distributivo: 	 01.03.013.00.00.4062 01.01.01.00.00.4412 

APELLIDOS 	NOMBRES 

1. 

13.- 

REGISTRO 
CODIGO N 

SOLO PARA POSEZION DE NOMBRAMIENTOS 

1.11,APDRO DESDAPENR OraDcasso muro, tonna1F1PEDMeri0 LErdf.Noma 
*ano viormreAraórixerta FOR RDI uva vouinok TiEtiedGMA MIGAD U 
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ataLKOMX:VIETO TalSEWEAM cuzz, 	etqueleiStoormrauca ne 
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Carpeta Acciones 
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SISTEMA NACIONAL DE 

	

\Compras 	CONTRATACIÓN PÚBLICA 

públicas 

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES 

Una vez revisado los documentos presentados, certifico, que CUERPO DE INGENIEROS con RUC número 

176800704000114. fta cumplido satisfactoriamente con los requisaos r-lattilocIdos. por lo tanto queda HABILITADO 

on el Registro Único de Proveedores. RUP. 
; 	5 

Nombre Comercial: 	C.E. E 

Naturaleza 
Juridica 

fv1Énsima regularidad 
Representante 
Legal 

Mosquero Buttieno Pedro 
Antonio 

Documento do 
klerdilic.oción 

1705530061 

C.-dem/in 
Proveedor con grandes 
Ingresos 

Dirección Principal: 

Provincia: Cantón: Parroquia: Transversal: AV. JACINTO COLLAHUA20 Calle: AV. RODRIGO DE CHAVEZ 
Numera: 0e4-19 Edilicia: CUERPO DE INGENIEROS DEL EJERCITO Página Web: Correo Elt-xlrónirw. 

rarcos@cee..gov.ec Tolefono(s): TRABAJO: 02-2544765. TRABAJO: 02-20545424. Ext-183 

Bienes. Obras o Servicios Suministrados 

Producto 

TRABAJOS DE DERRIBO Y DEMOLICION 

TRABAJOS DE RELLENO Y DESMONTE 

TRABAJOS DE EXCAVACION DE MOVIMIENTO DE TIERRAS 

CARRETERAS EXCEPTO CARRETERAS ELEVADAS), CALLES. CAMINOS 

TÚNELES Y SUBTERRANEOS 

ACUEDUCTOS Y OTROS CONDUCTOS PARA SUMINISTRO DE AGUA,EXCEPTO 

TUBERIAS 

53232 	
PUERTOS, VIAS DE NAVEGACION E INSTA!. ACIONES CONEXAS 

53233 	 REPRESAS 

532W 	 OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 

SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DE UNA 0 DOS 
54111 	 VIVIENDAS 

SERVICIOS GENERALES CtE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DE TRES O MAS 
5.1112 	 VIVIENDAS 

54121 	 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS INDUSTRIALES 

54122 	
SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMERCIALf.S1 a)  • 

RIGINAL 

1E%* 

DE LA COPIA DUDE REctpn()4SA EN a , 

DIRECCIÓN 	 Oft/c":11P::0,1cAp 
ft_ W1.; RAL. 

Código 

51120 

51130 

51140 

6:i211 

53222 

53231 

tipmmop 
PULSA DEL 

eg r)Sí1;;Fi n. 

PRESENTE DOCUMENTO uES 16~11 
IVO DE LA 



s 	 <ala 111 • r 
II 	

w1otupribrublk:IN4toll.et: PnwelciI.'oulra Inch nvepr,1%. 

54310 

54320 

54330 

.54400 

54521 

54540 

54550 

54019 

83311 

83312 

54290 

54270 

54260 

54252 

54251 

54230 

54241 

54242 

54220 

44129 	 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE OTRO 
RESIDENCIALES 

54210 	 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE CARRL1kRAS (EXCEPTO 
CARRETERAS ELEVADAS). CALLES CAMINOS. VIAS FERREAS Y PISTAS DE 
ATERRIZAJE EN AEROPUERTOS 

SERVICIOS 
GENERALES DE CONSTRtiectorg DE PUENTES. CARRETERAS 

ELEVADAS, TUNEES Y SUBTERRANEOS 

SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCC/ON DE PUERTOS. VIAS DE 
NAVEGACION REPRESAS. Y OTRAS OBRAS HIDRÁULICAS Y DE IRRIGAGION 

SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE TUBERDIS DE GRAN LONGITUD 

SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE LINEAS DE COMUNICACION DE ENERGIA (CABLES) DE LARGA DISTANCIA. 

SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE TUBERIAS URBANAS 

SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION PARA CABLES Y OBRAS AFINES URBANOS 

SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE MINAS Y PLANTAS 
INDUSTRIALES 

SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE INSTALACIONES AL AIRE LIBRE 
PARA DEPORTES Y ESPARCIMIENTO 

SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA 

SERVICIOS DE DEMOLICION 

SERVICIOS DE RELLENO Y DESMONTE DE TERRENOS 

SERVICIOS" DE EXCAVACION Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 

MONTAJE E INSTALACION DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS 

ERVICIOS DE ES TRUCTURACION DE EDIFICIOS 

ERVICIOS DE TRABAJOS CON HORMIGON 

ERVICIOS DC INSTALACION DE ESTRUCTURAS DE ACERO 

TROS SERVICIOS DE INSTALACION ELECTRECA 

ERVICIOS INTEGRADOS DE INGENIERIA PARA EDIFICIOS 

ERVJC1OS INTEGRADOS DE INGEN1ERIA PARA OBRAS DE /NGENIERIA CIVIL 

ERVICTOS DE DISENO DE INGENIERIA PARA EDIFICIOS 

ERVICIOS DE DISENO DE INGENIERJA PARA OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 

TROS SERVICIOS DE INGENIERIA PARA EDI:' IC1OS 

TROS SERVICIOS DE INGENIERIA PARA OBRAS DE INGENIERJA CIVIL 

RVICIOS DE TOPOGRAFIA DE SUPERFICIE 

DOS LOS DEMÁS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
C.P. 
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SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERIA Y PETROLEOS 
91280 	

SERVICIOS DE POLICIA Y DE PkoireepIONES CONTRA INCENDIOS 

NOTARiA SEXAGÉSIMA CUFURTA 13ANTÓN (NATO 
• FACTURAN. 

2014-14-01 	...... ... 	.... - .11 ......... 	........ 	... 
Confor 

me to aispulaXo por el Art. la numerst - da 013I-sY Nozárfal. any fe que el doevment0 RUe 
	

-- f018(s) 
anteceda. es FIEL COPIA 

ES CO EPAWDP 
EL PRESENTE DOCUMENTO ES Cdind51 
DE LA COMA QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE CONTRA/AC.6 ÚlilLICA 
Quito D.M 	  

81341 

83342 

83391 

83392 

83530 

83990 

10210 

A 

 

 

NOTA, z.L 	AlAsr 
64 1)11 CANTÓN QUITO • 

1.•~. 

curro 	 
PULSA VEL ORIp.INAL 
POSA  
1.13 CINTIFY;19 12, I 
7\ 
RETARIA GENERAL 
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ABIERTOS: 	29 # DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 	del 001 al 030 

JLIRISDICCION: 	1 REGIONAL NORTE1 PICHINCHA 	 CERRADOS. 	1 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA MAGDALENA Calle: AV. RODRIGO DE CHAVEZ Número: 0E4-19 
InterseccIón: JACINTO COLLAGUAZO Oficina: P.B Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DE LA CERVECERIA 
PILSENER Telefono Trabajo: 02265B424 Celular_ 0980115280 Email: german,alvarez@cee.gob.ac  

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBUGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES El< LA FUENTE 

" DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

• ,,nr 

i)uu zavf 
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FÍRM DEL CONTRI NTE 

Declaro que los datos ~dos en este documento sonenclot y verdade 
deriven (Art. 97 Código Wilrutano, Art. 9 Ley del RUJO 	fiklamento p 

Usuario: SA 	3 	Lugm-,da:emilion:0 ITOIP 

Página 4 de 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 
	

1768007040001 

RAZON SOCIAL: 
	CUERPO DE INGENIEROS DEL EJERCITO 

NOMBRE COMERCIAL 

CLASE CONTRIBUYENTE: 
	

ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: 
	MOSQUERA BURSANO PEDRO ANTONIO 

CONTADOR: 
	 GUANO CABEZAS LUIS ALFONSO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 
	

07/10/1968 
	

FEC. CONSTITLICION: 
	

07110/19W 

FEC_ INSCRIPCION: 
	

15/09/1999 
	

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 
	

21107/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE INGENtERIA CIVIL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

3 
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, FPNIMOP 911544 DOCUMENTO ES COMPULSA 
DE LA COPIA QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA 
DIRECCON aE CONTRATAuóN PÚBLICA 
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~EPMM
ITO 

r) 
ES COMPULSA DEL ORIGINAL 
QUE RE?plA 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 	 1768007040001 

RAZON SOCIAL: 	CUERPO DE INGENIEROS DEL EJERCITO 

¡ TI STIP 191~9 
	 suPUNTE 

Csrbz Alberto 5plz Avla  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. EST LECIIIIIaTTO: 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

001 	ESTADO ABIERTO MATRIZ 	 FEC. INICIOACr. 07/1011963 

CUERPO DE INGENIEROS DEL EJERCITO 
	

FEC. C4~ 

FEC. REINICIO: 

AGTVIDADES DE INGENIERIA CIVIL 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE POR CARRETERA 
ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL 
ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR ODONTOLOGOS. 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR LABORATORIO CLINICO, RADIOLOGIA Y DIAGNOSTICO.. 
SERVICIOS-DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA J 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

PrWocia: PICHINCHA Centón: QUITO Parroquia: LA MAGDALENA Calle: AV. RODRIGO DE CHAVEZ Número: 0E449 
Intersección: JACINTO COLLAGUAZO Referencia: A DOS CUADRAS PE LA CERVECERIA PILSENER Oficina; KB Telefono • 

- Trabajo: 022855424 Cedan 0980115286 Ernaii: gennan.elvarezepcee.gobee 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 	ESTADO ABIERTO OFICINA 

NOMBRE COMERCIAL: 	COMPAÑIA DUCTOS Y REFINERIA 

ACTIVIDADES ECONÓMICA& 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE OLEODUCTOS Y POLIDUCTOS, 
ACTIVIDADES DE PROTECCION. 
SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLE POR CARRETERA. 
SUBCONIRATACION DE MANO DE OBRA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT. 1510911999 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO ~ogote: VILLA FLORA Calle: AV. RODRIGO DE CHAVEZ Número: QE4-19 Intersección: • 
JACINTO COLLAGUAZO Raferencia: A DOS CUADRAS DE LA CERVECERIA PILSENER Telefono Trabajo: 022856424 
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QUID 
EPMMOP 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES COMPULSA 
DE LA COPIA QUE REPOSA EN EL ARCHfV0 DE LA 
DIRECCIÓN DE CO 	AOÓN PÚBLICA 
QU 	114 

2018  
nrfl Mil 	("5, nf 

yeé.7,14.a,va.41, & 

RAZÓN: A petición de la abogada Rosy Jiménez Espinosa, Directora de 

Contratación Pública EPMMOP y de conformidad con el Acta de Sorteo 

número 669-P-2016, de 19 de octubre de 2016, suscrito por el Dr., 

Hernán Calisto M., Director Provincial de Pichincha del Consejo de la 

Judicatura, recibida en estas oficinas el 25 de octubre de 2016, procedo 

a Protocolizar en treinta (30) fojas EL CONTRATO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA LINEA ROLDÓS-OFELIA DEL 

PROYECTO QUITO CABLES: PROCESO RE-EPMMOP-024-2016, 

CONTRATO NO. 14S-EPMMOP-2016, SUSCRITO ENTRE LA 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 

OBRAS PÚBLICAS — EPMMOP Y EL CUERPO DE INGENWROS 

DEL EJÉRCITO, sellada y firmada en Quito el veintisiete de octubre de 

dos mil dieciséis.- 

ABG. 	ALBERTO SORIA AVILA 

NOTARIO VIGESIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

(ENCARGADO- SUPLENTE) 

OzuNOTARIA StARGALIO 
SUPLENTE 

IIMEWFtfi (dm Ales te Sos la koll  
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EL PRESENTE DOCUMENTO ES COMPULSA 
DE LACOPtA QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

CIJO D.M 

13 1.5-94n2liql 22,5129,,Án‘ln 
3 1 	q(116 

,907..‘„001,..74,0405#0.3é Zt4. 

20161701027002167  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERT11-1C.ADA de la PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA LINEA ROLDÓS-OFELIA DEL 

PROYECTO QUITO CABLES: PROCESO RE-EPMMOP-024-2016, 

CONTRATO NO. 148-EPMMOP-2016, SUSCRITO ENTRE LA 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 

OBRAS PÚBLICAS — EPMMOP Y EL CUERPO DE INGENIEROS 

DEL EJÉRCITO, sellada y fumada en Quito el veintisiete de octubre de 

dos mil dieciséis.- 

ABG.Cds‘ ALBERTO SORIA AVILA 

NOTARIO VIGESIMO PRIMERO DEL CANT-ÓN QUITO 

(ENCARGADO- SUPLENTE) 

01071 '1 A  
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